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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
ministerio de la guerra.

Tomando en consideración las razones que 
me ha expuesto Mi Ministro de la Guerra, y 
de acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo ! .° Se crea una Junta con el ex

clusivo objeto deque proponga al Gobierno el 
modo y forma de hacer efectiva la aplicación 
de los cuantiosos donativos que el patriotismo 
de muchas corporaciones y particulares han 
hecho eñ beneficio de los heridos é inutiliza
dos en la gloriosa campaña de Africa y de las

viudas y huérfanos de los que en ella ó  de sus 
resultas hubieren fallecido.

Art. 2.° Esta Junta la compondrán el Ca
pitán general D. Manuel de la Concha, Mar
qués del Duero, Presidente, y como Vocales 
D. Manuel Pando, Marqués de Miraflores; Don 
Antonio González , Senador del Reino; D. Joa
quín A guirré, Diputado á Cértes; los Tenien
tes Generales D. Antonio Ros de Olano, Mar
qués de Guad-el-Jelú; D. Juan Prim, Marqués 
de los Castillejos, y D. Rafael Echagüe; el Di
putado á Córtes D. Antolin Udaeta, y el Briga
dier de caballería D. Juan Ramirez, que ejer
cerá las funciones de Secretario.

Art. 3.° Para que la Junta pueda proceder 
con toda seguridad y acierto, se le facilitarán 
por todos los Ministerios y dependencias del 
Estado absolutamente cuantas noticias y datos 
le sean necesarios y reclame.

Art. 4.° El Ministro de la Guerra queda 
encargado de la ejecución del presente decreto.

Dado en Aranjuez á veinte de Mayo de 
mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,
L E O P O L D O O D O N N E L L

MINISTERIO DE LA G O B E R M C IO !
Relación de las hilas y  vendajes que, según los p a rtes  recibidos de los Gobernadores de las p ro v in c ia s , se 

han entregado p a r a  los heridos del ejército de A fr ic a  , y  que se ha dignado aceptar  S. M ., m andando se 
dén las gibadas en ¡sti Real nombre á las corporaciones y personas que han hecho estos donativos por  
su hum anitario  y  filantrópico desprendimiento.
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N o t a .  La provin 
una arr 

O t r a .  Véanse la Madrid 30 de Al

cia de Córdoba ha 
•oba de bálsamo c; s Gacetas de 2 7 , 2 
>ril de 1860.

e n t r e g a d o , además de los donativos con que figura en la precedente relación, 
ítólico y dos botes de bálsamo.
!8 v 29 de Enero, 15 de Febrero, 15 y 16 de Marzo y 25 de Abril.

Relación de los donativos que se exp re sa n  á co n ti-  
nuocion hechos en metálico p a ra  a tender á los 
gastos de la guerra  de A f r i c a , los cuales se ha 
dignado aceptar S. A/., m andando se dén las g r a 
cias en su  Real nombre á las corporaciones y  p e r
sonas que los han hecho por tan  patriótico des
prendim iento, y  que se publiquen en la Gaceta.

R e a le s  v e lló n .

Total hasta fin de Marzo, inserto en Ja Gaceta núm. 116....................    8.588.063
CÁCERE3.

Plasencia.— El limo. Sr. Obispo de la
d i ó c e s i s .   .......................... 4.000Idem.—El Cabildo Catedral de la misma. 1.456,24

Idem.—Nueve beneficiados de la Cate
d ra l......................... ...................................... ^80Pino de Valencia.—Varios vecinos.. ........... '210Gata.—Los estanqueros dependientes de
la Adm inistración.....................................  53,30

Idem.—D. Felipe Blanco Perez, estan
q u e r o . . . ......................................... -...........Pasarón.—D. Pablo Reglado, Cura pár
roco ..................................................   ^8Torre de D. Miguel.—D. Manuel Perez,
estanquero...................................................  40Perales.— D. Laureano García , estan
quero ............................................................  40Villas-buenas.—D. Pedro Murientes, es
tan quero ......................................................  7,50Cadalso.— D. Juan Rodríguez, estan
quero ............................................................  4Descargamaría.—D. Juan García, id ----- 4Robledillo.—D. Felipe Calvarro, i i   4

Hernan-Perez.—D. Simón Tello, i d . . . . .  2
Santibañez,—D. Marcelino Mubilla, id ... 2

C a n a r i a s ,
Capital.—Producto de suscricion voluntaria hecha por aquella p ro v in c ia .. . .  247.156

G r a n a d a .
Pór suscricion voluntaria entre la capital y pueblos de la provincia— ‘......... 167.095,73
Total recaudado hasta fin de A bril  8.995.315,77

Nota. Veánse las Gacetas del 27, 28 y 29 de Enero, 15 de Febrero, 15 y 16 de Marzo y 25 de Abril.
Madrid 30 de Abril de 4860.

En vista del ofrecimiento hecho por Doña Sebastiana Celedonia Velazquez, maestra de primera educación de S a n  Bartolomé de las Abiertas, en la provincia de Toledo, Adiendo el 2 y medio por 100 de su asignación de 1.667 rs. anuales para atender álos gastos del ejército expedicionario de Africa, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar se le dén las gracias por un acto tan patriótico de interés y que se publique en la Gaceta , no admi
tiendo los ofrecimientos que bajo tal concepto puedan hacer, llevados de su celo y lealtad» los

empleados que disfruten menos sueldo de 3.000 
reales.

Nota. Veánse las Gacetas del 27, 28 y 29 de Enero,
15 de Febrero, 45 y 46 de Marzo y 25 de Abril.Madrid 31 de Abril de 1860.

Relación de las pensiones y  recom pensas pa rticu la 
res hechas á fa vo r  de los heridos y  fa m ilia s  de 
los que m ueran en la cam paña de A f r i c a , y que 
se ha dignado aceptar S. ' M. , m am and o  se dén  
las gracias en su  Real nombre á las corporaciones 
y  personas que las han o frec ido , por ta n  patrió
tico desprendim ien to , y  que se publique en la  G a  
c e t a .

ALMERÍA.
Capital.—Los vecinos de la misma ofrecen 20.000 rs. por 

suscricion voluntaria á favor de los soldados naturales de Almería que se hubiesen inutilizado en 
la campaña de AíTica.

Los vecinos de los pueblos que á continuación se expre
san , representados por sus Ayuntam ientos, han 
contribuido por suscricion voluntaria con las cantidades que se dirán en favor de los soldados naturales de la provincia que se inutilizaren en la 
campaña de Africa, ó de sus padres y hermanos en el caso de que sueumbiesen en la lucha.

Reales vellón.

Serón..................................... .......................... \ .255
Bayarque.................................    .   206Vicar................................................................. 1,500T u rre ................................................................ 595Cuevas.......................................................5 ,193
Vera.................................................................. 5,000
Purchena.........................................................  976 12
Pechim a........................................................... 1.51 o’Arboleas............................................................ 1.400Tahal.................................................................  *400T a b e rn a s . . . . .................................................  i .166,24Urracal....................      150
Antas..................................................................     767Huercal-Overa .................................. 3 ,300
Albox..................................................   6.476Roquetas........................................................ .. 2 954
Cucar...............................................................  547,47El Juzgado de primera instancia deHuer-cal-Overa.................................................... 1.400
El de Canjayar......................................................  1.386-, V-"/

b u r g o s . r í
La suscricion voluntaria hecha en dicha * t .provincia á favor de ios heridos ó in utilizados en la guerra de Africa ha 

ascendido á la suma d e      49,306,60
c u e n c a .

Capital.—El Instituto de dicha ciudad ha ofrecida 1.600 reales con destino á un soldado, que siendo natu* 
ral de la provincia, haya resultado herido ó inuti* 
lizado en la campaña de Africa, ó bien á la familia del que haya m uerto; y tres grados de Bachiller en artes, por valor de 300 rs. cada uno, para

otros tantos hijos de Oficiales de la misma natu
raleza que desde Subteniente graduado á Capitari efectivo hayan quedado heridos, inutilizados ó 

! muertos en la referida cam paña, debiendo dirigirsus solicitudes los aspirantes á la Diputación provincial.
OVIEDO.

Gijon.—-El Ayuntamiento ofrece por suscricion voluntaria entre el vecindario seis estuches con igual nú mero de insignias de la cruz de San Fernando para Jefes y Oficiales del ejército y arm ada; y 
ocho lotes de á 3.000 rs. cada uno para indivi
duos de la clase de tropa que se inutilicen en la campaña de Africa.

SANTANDER.
Oruña.—D. Fernando Herrera y Samaniego, vecino de 

este pueblo , Ayuntamiento de Piélagos, lia en
tregado 2.000  rs; vn. con destino á los padres, ve
cinos de dicho punto , que hayan perdido ó jnu ti- lizádoseles algún hijo en la guerra de Africa.

En caso de que no resultare ninguno, para que se.dis
tribuya dicha suma en iguales circunstancias entre aquellos que pertenezcan al expresado Ayun
tamiento, y si los que hubiesen sucumbido no 
tuviesen padres ,£p;u’eaan optar á este donativo las hermanas só h e r^ d e  ’lds mismos.

TARRAGOíNA.
Capital.—El Inspector de primera enseñanza de la provincia ha entregado 5.480 r s . , producto de sus

cricion voluntaria entre los profesores de las escuelas de ambos sexos con destino á los inutilizados en la cámpaña de Africa.
ZAMORA,

La Comisión provincial ha entregado en la Caja suoursal 
de Depósitos la cantidad de 103 899 rs. 44 cénts., producto de suscricion voluntaria hecha en la capital y pueblos de la provincia á favor de los heridos é inutilizados en la guerra de Africa. \ ?

N o t a .  Véanse las Gacetas del 27, 28 y 29 de Enero,! 
15 de Febrero, 15 y 16 de Marzo y 25 de A b r i l . » 

Madrid 30 de Abril de 1860.
TOLEDO. ■ ' , . ’:

Méntrida.—El Ayuntamiento ha ofrecido dos pensiones 
vitalicias de 3 rs. diarios, pagados de los fondos municipales, para !os padres pobres ó madres viudas y pobres de los soldados que cubran el contingente de esta villa y mueran en la campaña de Africa ó de resultas de heridas recibidas en ella; y S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado mandar se dén las gracias en su Real nom bre á esta corporación , reservándose resolver á su tiempo lo conveniente acerca de la aceptación del donativo expresado.

N o t a . Véanse las Gacetas del 27, 28 y 29 de Enero, 
15 de Febrero , 15 y 1.6. de Marzo y 2o de Abril.

Madrid 30 de Abril de 1860.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A li  D E C R E T O . -
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española Reina de Jas E spa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y cumplimien
to, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
‘en primera y única instancia entre partes, de la una 
el Licenciado D. Juan de Tró y Ortolano, y última
mente su hermano D. Ignacio , en representación de 

iD* Mariano Vilallonga y Gipuló, vecino de Barcelona,
,demandante; y de la otra la Administración general,
;dem andada, representada por Mi Fiscal, sobre revo
lc ó lo ^  ó subsidíenme de la Real orden de 7 de S e - 
Hi^m íiré d y ^ B ^ b  ;que declaró nulo todo lo actuado 
•jen'Jos. éx p ad W iesj áe  las minas de hierro la Gracia, 
jSalvadora,y  fMáría ¿dtede la solicitud de registró,, y 
.prescrib ió  a d e m á s c o n  arreglo á Ja disposición 
|segunda de la Real órden de 3 de Noviem bre cíe 1857, 
;̂ se diese la sustanciácion conform e . á< lo; que se p re 
viene en el a r t. 3.° de la le y y* 18 del i reglam ento: 

Visto: . )1(,/ o ^ '
Vistos los expedientes <ie los que r é s if ita f : 4 v  
Que en 4 9 de Mayo de 4857 D! Mariano Vifajlón- 

ga y Gipuló presentó-tros sólicitqdes dé registro para 
adquirir Jas minas referidas, situadas en él cerro de 
la Guardia de Malgrat, y en propiedad de D. Felipe 
Saleta:

Que el Gobernador dispuso se hiciese el recono
cimiento preliminar, que ejecutó un Ingeniero, ex 
presando que en los sitios señalados se hallaban cres
tones de peróxido de hierro en la superficie, sin la
bor ni calicatas, conformes con Mas ipuestras, y en 
terreno franco :

Que en 26 de Julio se admitieron ios registros, se 
expidieron los edictos, se fijó eFanuncioen el Boletín, 
se enteró á Vilallonga y se notificó á Saleta que den
tro de dos meses pudiera reclamar el derecho de en
trada en compañía por la décima parte de utilidades 
Y gastos, y que Vilallonga hizo én lfi d^ Noviembre 
la designación, "que se le admitió 'y MSpjbUcó en el 
Boletín, habiendo manifestado qu .Diciembre
que para la demarcación tomabá p ó n g ase  el norte 
magnético: ^

Vista el acta de la conciliación promovida por 
Vilallonga con Saleta para qué este consintiera á 
aquel la entrada en su propiedad á fin de ejecutar la 
labor legal, y la contestación de Saleta negando el consentimiento: ; '

Vista la'solicitud que con este motivo dirigió Vi
lallonga al Gobernador, el c iia í en 26 de Enero de 
4 858; dispuso que se hiciese saber á Saleta se abstu
viese de impedir á -YiJ^llonga hacer la labor legal: 

Vista la oposiqion dé Saletas fundándose en que practicada la expÍQtáéion á* eiéíó abierto4, solo él de
bía aprovecharse del mineral, según J a .  Real órden 
de 3 de Noviembre I^^B’̂ É rm id ad  con
los artículos 3.° y .0 c t e y ;ypi di e n— 
do que se sobreyese en los qxpqdi^ntes:;
: Vista la providencia ^  de 3 de Fe-

: |réro , para que sin perjuicio § de^la-resolucion que 
precediese acerca deh deredho^re^m§idó, Sale la se 

: abstuviese de impedir á V M lóhgfc>JfdeEjecutara la 
labor legal*se depositaüéíldóá i f f l e i | l ^ q í j e  se extrajeran; ósa^précio,"’y  se:
un;interVéntór eh coiiformjdaS ál aja>:&& del Regla
mento; disponiéndose también que el expediente p asase a í Consejo provincia! p a r a q ^  emitiera su a ic -  

d el mismo derecho: que pretendía el 
áuéfío del terreno: ;Visto e l informe del Gonsejopróvificíal, en q*ie ma- 
nifestó-que el Ingeniero no había éxpTósado si la explo
tación; podia ejecutarse á ciclo abierto, y ofreciéndosele ; esta duda, opinó debería oírsele’sobre el partir,ular, á

no ser que desde luego se desestimara lá bpósióion' de 
Saleta como extemporánea, conforme al art. 53 del 
reglamento, por no haberlo hecho dentro del término 
improrogable de 60 dias:

Visto el informe del Ingeniero, dado por órden 
del Gobernador, en el que dijo que no le era posible 
fijar á qué profundidad dejaría de poder explotarse 
el mineral á cielo abierto, porque dependía de las 
circunstancias del criadero y del terreno:

Vista la resolución dictada por el Gobernador en 
4 de Abril, en que declaró sin curso los expedientes 
de las tres minas por no haber solicitado Vilallonga 
en tiempo el reconocimiento de la labor legal que 
previene el art. 51 del reglamento:

Vista la solicitud que Vilallonga elevó á mi Go
bierno para que diera por admitido en término hábil 
su escrito avisando la conclusión de la labor legal y 
pidiendo la demarcación de las tres m inas:

Vista la Real órden de 7 de Setiembre de 1858, 
por la que se declaró nulo todo lo actuado en los tres 
expedientes desde las solicitudes de registro, y se dis
puso que con arreglo á la prescripción segunda de la 
Real órden de 3 de Noviembre de 4857, se diese la 
sustanciacion conducente, conforme también con el 
art. 3.° de la ley y 18 del reglamento:

Vista la demanda que en 30 de Octubre presen
tó el Licenciado D. Juan de Tró y Oriolano. á nom
bre de Vilallonga, para que se revoque la citada 
Real órden, y se proceda á la demarcación de las tres 
m in as:

Visto el escrito de mi Fiscal pidiendo su confir
mación :

Vistos los artículos 3.° de la ley de minería de 14 
de Abril de 4849; 48, 58 y 62 del reglamento para 
su ejecución de 31 de Julio del mismo año,.y la. Real 
órden de 3 de Noviembre de 1857:

Considerando que en los expedientes de mitias 
solo procede la via contenciosa en los casos en qüe 
está concedida por la ley y el reglamento, y q u e  áh 
ninguno de ellos se halla la Real órden de 7 de "Se
tiembre de 4858 : J¡:

Considerando, que aunque existiera duda acerca 
de la procedencia ael recurso, solo debería admitirse 
atendidos el espíritu de la ley y la naturaleza de; es
tos negocios, cuando no hubiese otro trámite poste
rior en que procediere claramente y en que pudiere 
controvertirse y alzarse el agravio causado por la re
solución gubernativa:

Considerando, por lo tanto, que aunque no fuera 
clara la improcedencia del recurso contencioso, no podría hoy tener lugar, porque seguidos los trámites que la Real órden reclam ada prescribe, tiene 1). Ma?- 
riáno Vilallonga ocasión de insistir, en que se le  otor
gue el permiso portel dueño del terreno, actídir en 
su defecto al Gobernador ^ V contra' la 5negativa de  
este y  del G o b i e r n o , ; r a z o p  en  
que se funde , al Consejo ^ó Esi^do^segup d  párra
fo octavo del art.̂  ̂ IR d e F i^ ! ^ .$ j ^  
tónces controvertirse todas Jas.eueationes q u e  hoy se 
suscitan, tanto ace rea da los derechos del; registrador , 
como sobre, la inteligencia de la Reál órden de 3 de 
Noviembre de 4857 ; -

Oido el Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez ae la Rosa, Presidente; 
1>. Domingo Ruiz de la Vega, D. Facundo Infante, 
D. Antonio González, D. Andrés Garpía Qapsiba, el 
Conde de Clonard, D. Manuel Quesada, D* Francisco 
Tames Heviá, D. José Caveda, D.. Antonio Caballero, 
D. Manuel de Sierra y Moya, d)»; Francisco de Luxán, 
D. José Antonio Olañeta,: D\^Serafin Estévanez Cal
derón, D. Antonio Escudero; D: Diego López ^Balleste
ros, D. Pedro Gómez de La^eraa, E>. Flórencio Rodri- 
guez Vaamonde, el Obtíde ;de Torre^Mqyih,; D. Manuel 
¡le Guillamas, Ij ?̂ Mábqe|;.Moreno 'López, y J). Cirilo 
Alyarez ... <.*.

Vengo,' ^ 1 '^pclárar incompetente la jimisdiccion 
contencioso-administrativa para entender en el es

pado actual de este negocio. \
Dado en Aranjuez á veinticinco de Abril dé niíl 

ochocientos sesenta.— Está rubricado de la Real m ar 
no.— El Ministro de la Gobernación , José de Posada 
Herrera.

Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo d& 
Estado hallándose celebrando audiencia pública él 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere, que se 
una A los mismos, se notifique en forma á las partes, 
y se inserte en la Gaceta , ae que certifico.

Madrid 5 de Mayo de 1860 .= Jü an  Suayé.

ANUNCIOS OFICIALES.
Senado.

La Secretaría, en cumplimiento de lo prevenido en 
el reglamento interior de este Cuerpo colegislador, ruega á los Excmos. Sres. Senadores residentes en Madrid se 
sirvan rem itir á la misma, nota de sus respectivos domi
cilios.Secretaría del Senado 21 de Mayo de 4860.=—El Mayor, 
J. Gelabert y Hore.

D irección del cuerpo de Sanidad de la  Armada.
En virtud de lo dispuesto por S. M. (Q. D. G.) en Real 

órden de 26 del actual se sacan á oposición pública en la ciudad de Cádiz 17 plazas de segundos Médicos de la 
Armada que se hallan vacantes.Los Doctores ó Licenciados en Medicina y C irujíaque las soliciten pueden presentarse á inscribir sus nombres por sí ó por medio de apoderado en la vice-Direccion del cuerpo, sita en la ciudad de S a n  Fernando, calle Real, 
en los 60 dias siguientes á la publicación de este an u n cio en Ja Gaceta^oficial del Gobierno, pasado cuyo tér- mino se procederá á efectuar dichos actos en el hospital militar de la plaza, con las condiciones que expresan los artículos del reglamento vigente que se mSertan á con-
^ A r t  2 a Para firmar las oposiciones á las plazas de ingreso ha de acreditar el aspirante en debida forma ser de°buena vida y costumbres, hallarse en pleno goce de los derechos civiles y políticos, reunir las circunstancias físicas indispensables para él servicio de la Marina^, no pasar de 30 años de edad , v haber obtenido el grado de Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirujía: acompañarántambién hoja certificada dé su» estudios.

Art. 3.° Señalados por el Director el dia y logar en míe han de celebrarse los Aótos dé oposícion , se próQé- derá á verificarlos , consistiéndo , el primero en un caso, práctico de enformedad iñtórná, para lo que elegirá eL Presidente un enfermo entre los ael hospital respectivo, 
á cuyo fin se pedirá la autorización correspondiente en caso q u e n e c e s i t e ,  v A presencia de los Jueces lo examinará el actuante, haciendo cuantas preguntas Ó indagaciones orea necesarias para formar juicio de su en ferm a dad, y acto continuo pasarán todos al local designwíojfcn

el que después de un cuarto de hora hará una exposición completa de ella, explicando sus causas, síntomas, diagnóstico, curación y pronóstico, extendiéndose á las indicaciones que crea debieran satisfacerse en todos los períodos de la enfermedad y las qué puedan presentarsé en lo sucesivo, concluyendo con las reflexiones que tenga á bien hacer. E11 seguida satisfará á las réplicas de los contrincantes; y no habiéndolos ó siendo ménos de dos, á las que hiciesen los más modernos de entre los juéces. El segundo caso será un caso práctico de afecto externo, siguiendo el mismo órden que en el primerb, y debiendo además hacer el actuante en un cadáver, cuando lo haya, la operación que determinen los Jueces; V en caso de no haberfi , la explicación con toda claridad, respondiendo también á cuanto sobre ella se le pregunte.Art, 4.° El órden délos ejercicios, duración de lósac* tos, modo de votar y demas relativo á las oposiciones lo dispondrá el Director.Art. 5." Terminados los actos se procederá á votar sobre su aprobación, como asimismo para la clasificación de los opositores, teniendo en cuenta los méritos y servicios de cada uno, y debiendo preferirse en igualdad de circunstancias los que hubiesen servido en clase de provisionales en la Armada, ó navegado algún tiempo como facultativos en buques del Comercio después de concluidos sus estudios. 'Los profesores que obtengan estas plazas disfrutarán el sueldo anual de 8.000 rs., con las correspondientes pro- rogativas y ascensos de, escala, y ademas cuando se hallen embarcados las gratificaciones asignadas á todo Oficial en esta situación.Madrid 3 de Mayo dé 4860.«=»José María Birotteau.

Direocian generál de Obras públicas.1 f  .
En Virtuj|% |© |ispue¿to por Real órden de esta fe* cha, ésta t í í ® ^ í é r a l  ha señalado el dia 22 * dél próximo mes j|e  ¿as doce de su mañana, parala adjudiéaclhh , ^  de las obras de iatercera sección j carretera de primer órden de Salá* manca á CácéresT.en esta última .provincia, bajo el tipo de1.522.957/rs.S9 cén^s., los términos prevenidos

'jíó! /fe' i l l 1- d h  4852, en esta cortea q íí  ja ^h^rai dá Qhras públicas , situada ende FonxerLto* y en Cáceres " ante él Gobernador de la provincia, hallándose en  áíhbos puntos de manifiesto para conocimiento del público el; presupuesto, condiciones y planos correspon -  dientes! V / " .. .Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente ál adjunto modelo, y la cantí* dad qué ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parteen esta subasta será de 76.000 reales en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes , y en los que no lo tuvieren a l; de su cotización en Ja Bolsa el día anterior al fyado  ̂ paN lá subásta; bebiendo acompañarse á cada pliego él documentó que acredite haber realizado el depósito deTmódo que previene la referida instrucción.;Eñ él éasó de que resultasen dos ó más proposiciones iguales sé celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda Ticifacípn abierta en los términos prescritos por íá citáda instrucción; s ien d o la  prnuera mejora de 2.000 rs. póé fo ñiénos, y  las demás á voluntad de los-.11- citadores siémpre qué no bajen de 500 rs.Madrid 16 áe Mayo de 1860.=*El Director generail de Obras públicas, José Francisco de Úría.
. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha 46 dé Mavp últim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen pafa h  adjudicación en pública subasta de las obras, ,dé tgreera sección de la oar- rétera dé Salamanca á Ciicéres, eq ésta última provincia, se compromete á /tÓuiar^^/WG.Wgp. Ja..Continuación de las mismas, con estricta1 sujeción á^íos?expresados.requisitos y condiciones, por la. cantidad d e . . . . •( Aquí la proposición que se liaga , adini tiendo- ó me? 
jorando lisa y llanamente el tipo fiiado; pero .advirtiendo que será desechada toda propuesta en,que; no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el próponente á la ejecución de las. 
.obrés.r; (Fecha y firma del proponente.}

En virtud de lo dispuesto por Real órden de hoy, ésta Direccioii general ha señalado el dia 22 de Junio próximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de variación del trozo de car-. Iretera de Logroño á Fuenmayor, en la de Pancorbo á. Tu déla, provincia de Logroño, cuyo presu puesto .aicien- de .á 499.415 rs. 62 cénts.i : : La subasta se celebrará en los términos prevenidos.• por ía instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta cor-' te ante la Dirección general de Obras /publicas , situada en et. local que ocupa el Ministerio dé Fomento, y en Logroño ante el Gobernador de la provincia, hallándose en Arabos puntos de manifiesto para conocimiento del público el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de cón^ignarse préviamente como garantía para tomar párté éú' éiVá subasta será de 10.000 rs. en  dinero ó' acciones dé cáminos, ó bien eri efectos de la Deuda pública al tihb qué léé está a signad o por las respectivas disposiciones Vicentes, y en los que no lo tuvieren aL de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu mentó que acredite haber realizado el deposito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; debiendo ser la primera mejora que se haga por lo ménos de 1 0 0 0  r s ., y quedando las demás á voluntad de los lidiadores, siempre que no bajen de *00
^M adrid 18 de Mayo de 1860.— El Director general de Obras públicas, José Francisco de Oria.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . . . . , enterado del anunciopublicado con fecha 18 de Mayo, últim o, y de las condiciones y requisitos qué se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras, d.e variación del trozo de carretera de LogrpSpi ú;ÍFüehsÓé'yo'r,.en.la de Pancorbo á Tudela , prbvihciá dé Logroño, se cómproniete á tomar á suc cargo dichas obras, Con estríela sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ...........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra» por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras*

. ! (Fecha y firma del proponente.}

r Dírépqibn general de Loterías*
 ̂ Lotería primitiva.

En 1 a extracción celebrada en el dia de ayer, han salido agraciados los números siguientes: .....
54 , 7 5 . 28 , 76, 17,

El premio de 2,560 rs. vn, concedido en cada extracción á las huérfanas de militares, Milicianos Nacionales



y patriotas que m urieron en la gloriosa lucha que feliz
m en te  hemos terminado por los legítimos d e re c h o s  de 
Doña Isabel II y las libertades de la nación, ha cabido 
en suerte con el prim er extracto de la de este día a 
Doña Inocenta Lucas López Mayorazgo , hija de D. f r a n 
cisco , vecino de Villarrubia de los Ojos de Guadiana, 
muerto en el campo del honor.

*
Jun ta  de la Deuda pública.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes déla Deuda 
del personal, pueden acudir por sí ó por persona auto
rizada al efecto, en la forma que previene la Real órden 
de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feria
dos, á recoger los créditos de dicha Deuda a u e s e h a n  
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por la 
Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gra
cia y Justicia; en el concepto de que préviam ente 
han de obtener del departamento de liquidación la fac
tu ra  que acredite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus respectivas li
quidaciones.

Número
de salida .
de ias u_ Nombras de los interesados.
quietacio

nes.
- -  -------------------------

DIÓCESIS DE ALCALÁ LA REAL

76796 D. Tomás González.

DIÓCESIS DE ÁVILA.

76796 D. Victoriano Anda.
76797 D. Juan Alonso Nieto.
76798 D. Francisco Barredo.
76799 D. Toribio del Barrio.
76800 D. Antonio Casado.
76801 D. Valentín Cauton. 1
76802 D. Pedro Carrera. '
76803 D. Feliciano Gómez.

DIÓCESIS DE BARBASTRO.

76804 D. Miguel Arasauz.
76806 D. Victoriano Naya.
76806 D. Domingo Pueyo.
76807 D. Tomás Sala.

DIÓCESIS DE BURGOS.

76808 D. Pedro Renedo.

DIÓCESIS DE CÁ DIZ.

76809 D. Antonio Romero.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

76810 D. Diego Alvarez.
76811 D. Juan Manuel Merino.

DIÓCESIS DE CUENCA.

76812 D. Manuel Becerril.
76813 D. Felipe Castro.
76814 D. Lorenzo Tellez.
76815 D. Juan José Valsalobre.

DIÓCESIS DE GRANADA.

76816 D. Manuel Diaz Molinero.
76817 D. José López Bueso.
76818 D. José Ruiz Ortiz.
76819 D. Florentino Ruiz Bravo.

DIOCESIS DE G U AD IS.

76820 D. Juan Ruiz Mendoza. ? i:

DIÓCESIS DE JACA,

76821 D. Francisco Baráuguan.
76822 D. Pedro Estasu.
76823 D. Agustín Ferrer.
76824 D. Manuel Guerrero.
76825 D. Evaristo Perez.

-*■ 76826 D. Agustín Quintana.

DIÓCESIS DE LEON.

76827 D. Manuel María de la Fuente.
76828 D. Pedio Revero.

DIÓ CESIS DE LÉR ID A .

76829 D. Francisco Casanova.
76830 D. Tomás Comet.
76831 D. José Garrigo.
76832 D. Agustín Llouch.
76833 D. Antonio Marsol.
76834 D. José Puyol.

DIÓCESIS DE LUGO.

76835 D. Domingo Robla.
. 76836 D. Ramón de la Vega.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

: 76887 D. Juan de la Torre.
. 76838 D. Francisco Valero.

. . , DIÓCESIS DE MQNDOÑEDO.

76839 D. José María Basanta y-Cáncio.
76840 D. Pedro Codecido.
76841 D. José María López. .
76842 D. Francisco José de Regó.

'.  76843 D. Diego Vázquez BuCeta.
76844 D. Rosendo de Ja Vega.

DIÓCESIS DE O R IH U E L A .

76846 D. Estéban Rodríguez Gallo.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

76846 D. José Antonio Burges.
76847 D. Domingo Bucausa.
76848 D. Pedro Juan Bayugar.
76849 ’ D. Francisco Barrióla.

. 76850 D. Simón Bemoza.
76851 D. Casimiro Basbarin.
76852 D. Ignacio Belaza.
76853 D. Rafael Buruaga.
76854 D. Agustín Beroiz.

. 76855 D. José Ramón García.

DIÓCESIS DE PLA SEN CIA.

. 76856 D. Lorenzo Darraña.
76857 D. Francisco Mazon.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.

- 76858 D. Joaquín Montero de Espinosa.

.  DIÓCESIS DE SANTANDER.

76859 D. Antonio Gutiérrez Valdés.
'  76860 D. Pió Antonio Moncalcan.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

76861 D. Manuel Alfonso.
76862 D. Joaquín González.
■76863 D. Cárlos Loix.
•76864 D. Réstituto Sánchez.]

DIÓCÉSIS D E SEGO VIA.

76865 D. Eusebio Aleones.
.76866 D. Rafael Inojal.

4 DIÓCESIS DE SIGÜ EN2A .

76867 D. José María Burgaleta.
76868 D. Joaquín Echevarría.
768(59 ‘ D. Felipe Moya.
76870 D. Victoriano.Martínez.

* 7687f ~ D. José Perez.
. 76872 . D. Pedro Rodríguez.
"' 76873 '  D.“ Laureano Rojo.
f . 76874 D. Domingo Sanz.

DIÓCESIS DE TARRAGONA.

76875 D. José Bargallo.
: R* José LIagostera.

76877 D. Jáime Mercader.
76878 D. Tomás Pino.

DIÓCESIS D E T O L E B O i

Jos® GomezGonzález.
** Manuel González Castañon.

naoo Sebastian Rodríguez.
. 76882 D. Domingo Sánchez Gijon.

DIÓCESIS DE TU Y.

76883 D. Manuel Benito Alvarez.
76784 D. José Antonio Araujo.
76885 D. Juan Joaquín Alvarez.
76886 D. Juan Alvarez.

^ n( r̂^s Alvarez Camaño.
D' Jiiajn Acuña y Teling. 

íconA Dionisio Barral.
ncon? 5  Pomin8(> Antonio Cal.
76891 D. José de Castro.
■7krq! n  P T Í n«° A,lton¡o Casal.76893 D. José Duran.
76894 D. Antonio Javier Domínguez.

Número 
Je- salida
de lag l i -  Nombres de los interesados,
quidacio- - 

nes.

76895 D. Pedro Fernandez Cameselle.
76896 D. Pedro Gómez.
76897 D. Jerónimo Mugica.
76898 D. José Benito Nogueira.
76899 D. Juan Francisco de Oya.
76900 D. Juan Perez Almenar.
76901 D. Francisco Pereira.
76902 D. Juan Agustín Rodríguez.
76903 D. Gabriel Sobrino.
7690í D. José Trapaga.
76905 D. José Antonio Taboas.

DIÓ CESIS DE ZARAGOZA.

76906 D. Juan Esguín.
76907 D. Manuel Aureliano Gutiérrez.
76908 D. Saturnino Naya.
76909 D. Andrés Ochoa.
76910 D. José Lucas Perez.
76911 D. Dionisio Vijuesca.^

Madrid 5 de Mayo ¿de 1860.=  El Secretario, Angel 
F. de fferedia.steV.* 8 *=E l Director general, Presidente, 1 
Sancho.

Intendencia de ejército del distrito de Castilla 
la Nueva.

Defoiéndó prócederse á contratar, conforme á lo d is -  
'^phes'fe^r'é lE kcm o. Sr. Director general de Administra
ción m ilitar en 29 de Febrero último y 18 del corriénte, 
el suministro de pan y pienso á las tropas y caballos del 
ejército y Guardia civil estantes y transeúntes por la vi
lla de O caña, en la provincia de Toledo, desde la fecha 
en que se apruebe el convenio hasta fin de Setiembre de 
este a ñ o ; y no habiendo producido remate la primera 
subasta celebrada el .dia 31 de Marzo próximo pasado, se 
anuncia por segunda vez dicho acto, que tendrá lúgar si
m ultáneam ente en esta Intendencia y en los estrados de 
las Casas consistoriales de la referida villa el dia 1.° de 
Ju n io , á las doce de la m añana, con arreglo al Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 3 de 
Junio siguiente, en cuyas dependencias se hallarán de 
manifiesto el pliego de condiciones y modelo de proposi
ción.

Para garantía de las mismas han de incluir los lici- 
tadores en los pliegos que las contengan el documento 
justificativo del depósito de 17.400 rs. que-préviam ente 
deben hacer en la Caja general de los mismos ó Banco 
de España , sirviéndoles dé gobierno que los precios lí
mites se fijarán y anunciarán oportunam ente.

Madrid 20 de Mayo de 18t>0.=El Marques de Nevares.

Contaduría central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesore
ría  central, y deben acreditar su existencia ó estado 
para percibir la mensualidad respectiva al presente mes, 
se servirán presentar en esta Contaduría, al Oficial e n 
cargado del negociado de Clases pasivas, el dia ántes al 
en que se abra el pago, con objeto de que no sufran re 
traso en el percibo de- aquellas, de dos á cuatro de la 
tarde en los dias no feriados, la correspondiente certifi
cación de existencia, autorizada por el párroco y el 
V.° B.° del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, 
expresando en ella el nombre del interesado, sus apelli
dos por padre y m adre, y el estado de los mismos en 
cuanto á viudas y huérfanos, así como el punto de la 
feligresía donde hab itan , según lo dispuesto por la Su
perioridad en 20 de Setiembre de 1855, suscribiendo ls 
declaración im presa en los ejemplares que para este fin 
se les facilitan oportunamente.

Madrid 19 de Mayo de 1860.=*José Fullós. —1

Consejo de Administración del Canal 
de Isabel II.

El dia 20 del próximo mes de Jun io , á las dos de su 
;arde, se subastará en pliegos cerrados, en el local en 
que el Consejo celebra sus sesiones, calle de Atocha, n ú 
mero 28 , cuarto segundo , ante una comisión del mismo 
Consejo, y con asistencia del Director facultativo del Ca
nal y del Ingeniero encargado de la distribución interior 
la construcción de las alcantarillas de la cuenca de la ca 
lie de las Infantas, bajo el pliego de condiciones, planos 
y presupuesto que han sido aprobados por Real órden d< 
7 del actual y se hallarán de manifiesto en las oficinas de 
dicho Consejo, establecidas en el referido local, pars 
cuantas personas gusten examinarlos, todos los dias nc 
feriados que median hasta el de la subasta, desde laí 
once de la mañana á las tres de la tarde, observándost 
para  el remate las prevenciones siguientes:

1.a Se dará principio á la hora señalada por la lec
tura de este anuncio y pliego de condiciones á que se hfi 
de sujetar el contratista, y terminada que sea podrár 
los concurrentes manifestar las dudas que se les ofrez
can ó pedir las explicaciones que juzguen necesarias.

2.a Acto continuo , y por espacio de media hora , si 
podrán entregar al Sr. Presidente los pliegos cerrados coi 
proposiciones; en la inteligencia que , trascurrido esti 
plazo por aviso de dicho Señor, no se adm itirán nuevo: 
pliegos- ni se suspenderá la subasta bajo ningún pre 
texto. e

3.a 'El Presidente abrirá los pliegos presentados, todo 
los que serán leídos en alta voz por el Secretario,, des
echándose en el acto los que no vayan acompañados d 
la carta de pago de que habla la prevención siguiente 
todos los que no se ajusten al modelo inserto á conti 
nuacion de este anuncio , y  todos los que excedan de 
tipo de 1.175.290 rs. y 26 cénts. en que han sido presu 
puestadas las obras que se subastan.

4.a Las proposiciones deberán ir acompañadas de un 
carta de pago en que acrediten sus autores haber entre 
gado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 40.00 
reales vn. en metálico, en acciones de las emitidas por < 
Ministerio de Fomento ó en títulos del 3 por 100 al pre 
ció de su cotización en la Bolsa.

5.a Después de la lectura de todas las proposición* 
se declarará por el Sr. Presidente la que resulte ser mu 
ventajosa, devolviéndose la fianza de los demás licitadc 
res y extendiéndose acta formal autorizada por el Secre 
tario.

 ̂6.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se abr 
rá licitación entre sus autores, por espacio de 10 minu 
tos por lo ménos , pasados los cuales se term inará cuan 
do lo disponga el Presidente, apercibiéndolo ántes p< 
tres veces.

7 .a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobi 
la preferencia relativa de los lici tadores en el caso < 
hallarse dos ó más proposiciones iguales ántes de ab rir 
los pliegos cerrados que se presenten, se pondrán en ui 
caja tantas bolas numeradas cuantos sean los proponer 
tes, y la cjue saque cada uno.de estos por sí mismo, d< 
term inara su lugar respectivo para el caso de la licit? 
cion abierta , entendiéndose que el que tuviere el núm 
ro  más bajo será el preferido ín te r in  no se mejore i 
propuesta.

8.a No tendrá sin embargo validez ni efecto el rema 
hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M ., < 
cuyo caso se procederá al otorgamiento de la'Correspoi 
diente escritura.

Lo que por acuerdo á ú  Consejo se anuncia al públi 
para su inteligencia y efectos correspondientes.

Madrid 21 de Mayo de 1860.=El Presidente, Marqu 
del Socorro.=El Secretario , Francisco Martin y Serrar

Modelo que se cita.
. D . . . . ,  vecino d e .    enterado del anuncio, publ

cádo con fecha 21 de Mayo de 1860 y de los requisitos 
condiciones que se exigen para la adjudicación en púb 
ca subasta de la construcción de las alcantarillas de 
cuenca de la calle de las Infantas, se compromete á t 
m a rá  su cargo dicha construcción, sujetándose en i 
todo á los expresados requisitos y condiciones, por 
cantidad d e . . . . .  (en letra) reales vellón. —5

Gobierno de la provincia de Granada.
En uso de las facultades que me concede la ley de 

Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y e n  virtud del 
dictámen emitido por el Consejo prov incia l, lie venido 
en aprobar con fecha de hoy la escritura otorgada en esta 
ciudad, y ante el Escribano D. Juan Nepomuceno Camino, 
para la constitución de la sociedad especial minera que 
explota la mina San Cayetano, sita en término de Quentár.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de Madrid en .cum pli
miento de lo prevenido en el art. 8.° de la citada ley.

Granada 18 de Mayo de 1860 = E lG obernador, Ma
nuel Torrecilla. 2561

En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y en virtud del 
dictamen emitido por el Consejo provincial, he venido 
en aprobar con fecha de hoy la escritura otorgada en esta 
ciudad, y ante el Escribano D. Francisco Javier iluiz Aguí* 
lar, para la constitución de la sociedad especial minera 
que explota la mina Belen da Salcedo . sita en término 
ae Cuevas , provincia de Almería.

1

Lo que he dispuesto se publique en el  ̂ Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de Madrid en cum pli
miento de lo prevenido en el art. 8.° de la citada ley.

Granada 18 de Mayo de 1860.=El Gobernador, Ma
nuel Torrecilla. 2561

Gobierno de la provincia de Búrgos.
Habiéndose extraviado dos cartas de pago, su impor

te 1.500 rs. una , y 300 la otra, expedidas por la Cuja 
de Depósitos de ésta provincia en 15 de Febrero de 
1855 y 2 de Marzo de 1858, respectivam ente, á favor de 
D. Mariano Andino, vecino de Medina de P o m ar, en ga
rantía de depósitos hechos como rem atante de la conduc
ción del correo desde Bribiesca á Ramales , he acordado 
á instancia del interesado anunciarlo al público por me
dio del Boletín oficial y la Gaceta de Madrid , con arreglo 
á lo que dispone el art. 10 del Real decreto de 29 de Se
tiembre de 1852.

Si alguno tiene que reclam ar, lo verificara en el tér
mino de dos m eses, á contar desde la inserción del pre
sente anuncio en dichos periódicos.

, Búrgos 19 de Mayo de 4860.=Francisco de Otazu.
2566

Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de 
Puentedey, en esta provincia, dotada en la cantidad de 
500 rs. anuales, pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que d&seeft o b ten erla , dirigirán sus 
solicitudes al Presidente de aquella eoporacion en el té r 
mino de 30 d ias, á OOfítar desde la inserción de este 
anuncio en la Gateta y en el Boletín oficial de la provin: 
Cía , como se previene en el art. V  del Real decreto de 1<5 
de Octubre de 1853.

Búrgos 12 de Mayo de 1860.=  Francisco de Otazu.
2567—3

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Ghaorná, dotada con 1.500 rs. anuales.
Los aspirantes á ella rem itirán sus solicitudes al Al

calde de dicho pueblo en el término de 30 dias, á contai 
desde la inserción de este anuncio*

Soria 19 de Mayo de 1860.=S. Quiñones de León.
2568—3

Gobierno de la provincia de Orense.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento d< 

Carballedo de Avia, en esta provincia, dotada con el suel 
do anual de 2.200 rs., pagados de fondos municipales.

Los aspirantes que, mayores de 25 años, reúnan h 
necesaria ap titud , dirigirán sus solicitudes docum enta
das en forma al Presidente de la expresada municipalidac 
dentro del término de 30 d ia s , á contar desde la inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales; en la in 
teligencia de que serán preferidos los que reúnan la¡ 
cualidades prevenidas en el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853.

Orense 18 de Mayo de 1860.=Herraenegildo Guitian.
2569—3

Ayuntamiento constitucional de Zarra.
La Secretaría de este A yuntam iento, dotada con 1.800 

reales anuales en el presupuesto m un ic ipal, se halla v a 
cante por renuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes al 
Presidente de esta corporación dentro de 30 dias, á con
tar desde el en que aparezca este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Zarra 11 de Mayo de 4 860*—El Alcalde, Alejo Marti- 
-nez. . 2558—3

Obispado de Segovia.
Nos D. Fr. Rodrigo Echevarría y Briones, por la gra

cia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo de Se
govia , Caballero gran cruz de la Real Orden americana 
de Isabel la Católica, del Consejo de S. M. &c. &c.

Hacemos saber, que, colacionados y posesionados de 
sus respectivos curatos los opositores aprobados en el ú l
timo concurso an terio r, celebrado en esta nuestra dió
cesis, han quedado vacantes, además de otros aun no 
clasificados, y sobre los que nos reservamos proveer, los 
siguientes:

CUR ATOS V A C A N T E S Y SU CLA SIFIC A C IO N .

De término.
San Miguel de Segovia.

De segundo ascenso.
Navalmanzano.

De primer ascenso.
Santa María de Nieva.
Etreros.
Cobos.
Pinilla y Pascuales.
Santo Tomé del Puerto.
Samboal.
Aldealcorbo y Consuegra.

De entrada.

Perogordo y Torredondo.
Muñopedro. . *
Marugan. :
Bercial.
Pelayos y Tenzuela.
Encinillas.
Escobar y Pinillos.
Moraleja de Coca.
Villagonzalo.
Megeces dé íscar. . v
I no josas y Aldehuela.
Membibre.
Riofrio de Riaza.
Yalde vacas de Montejo.
Carrascal del Rio. .
Carrascal de la Cuesta.
El Olmillo.

Rurales de primera clase.
Fuentes de Cuellar.
Valdevacas del Guijár.
Viloria.

Rurales de segunda clkse.

' Aldeanueva del Campanario.
* Juarros de Riomoros.
' Ochando.
1 Sotillo.

San Miguel del Arroyo.
Talles de Fuentidueña.
San Pedro de las ^Dueñas.
San Pedro de Alias.

1 Burgomillodo.
3 Y deseando dotar dichas iglesias de Pastores propios 
1 que, reuniendo los requisitos exigidos por los Sagrados 

Cánones, las rijan y gobiernen con provecho espiritual 
de los fieles, hemos acordado celebrar concurso general 

3 para proveer ios expresados beneficios curados vacantes 
y los que vacaren: m iéntras permanezca abierto el. con* 

s curso, igualmente qué sus resultas, pero á condición de
K que el agraciado con cualquier beneficio quedé sujeto

sin reserva alguna á lo qué sé determine eti el arregló 
general pendiente en virtud del último Concordato.

En este supuesto, convocamos á todos los qué retinan 
y la aptitud necesaria y deseen obtener alguno de IOS be

neficios vacantes, ó que vacaren > para que en el impro* 
a rogable término de 50 d ia s , á contar desde la fecha>

presenten en nuestra Secretaría cíe Cámará íos docu* 
a mentos que justifiquen sus estudios, grados, méritos y
a servicios legalizados en forma $1 son expedidos fuera dé

esta provincia, y los opositores dé otras diócesis presen
tarán también letras testimoniales dé sus Prelados.

Los ejercicios literarios ¡se Verificarán en nuestro pa
lacio Episcopal en los dias ti y  siguientes de Julio según 
el método propuesto por el Sumo Pontífice Benedio* 

d *i° ^ula Cum illud. Para los que hayan seguí*
' do carrera lite ra ria , por lo menos hasta el cuarto año

inclusive de sagrada teología, y lo solicitaren, admitiré* 
' mos dichos ejercicios én la forma escolástica dél modo
'> que determinaremos.
e No tendrán opcion á firmar curato determinado sino
• los Párrocos, y estos firmarán por lo ménos tres. Loá 

Ecónomos, Tenientes y Presbíteros sueltos se someterán 
á lo que determ inem os, atendiendo á su censura , m éri
tos y servicios, y sobré todo á su conducta moral.

Serán una especial recomendación los años empleados 
con buena nota en la enseñanza eclesiástica y en él .mi
nisterio parroquial, 

e Y para que esta nuestra convocatoria llegue á noticia
d de todos, mandamos que los Sres. curas de nuestra dió-
o cesis la dén toda la publicidad posible, fijándo-e además
a un ejemplar en la puerta de cada iglesia vacan le y en los
i* sitios dp costumbre.
a Da cío en nuestro Palacio episcopal de Segovia dia 16
o de Mayo de 1860.^Pr. Rodrigo, Obispo de Segovia.^* 

Doctor D. Ildefonso Infante, Canónigo Secretario/

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Búrgos.

Ignorándose el paradero de D. Toribio R o ldan , Oficial 
primero que fué de la Administración de correos de San
tander en 1842, por el presente se le c ita , llama y em 
plaza 'para que en el término de un  acuda á esta
Administración principal de Hacienda pública á respon-^
der del alcance que le resulta de 1.500 rs. por sueldos 
percibidos de más en el citado añ o , en inteligencia, que 
de no presentarse por sí ó por sus herederos, les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Búrgos 3 de Mayo de 1860.=Pablo de Santiago y Ver- 
rugon.

Sociedad económica barcelonesa de amigos 
del pais.

Con motivo de la heroica guerra de Africa, tan glo
riosamente llevada á cabo, esta corporación ha acordado 
adicionar el programa de premios que se adjudicarán en 
sesión pública el dia 19 de Noviembre próximo en ce
lebridad de los dias de nuestra excelsa R e in a  D o ñ a  I s a 
b e l  II (Q. D. G.) en la forma siguen te :

1.a Se adjudicará el título de sócio de mérito y una 
medalla de oro con su nombre al caballero Oficial ó Jefe 
que más se hubiese distinguida en el campamento du- 
Tsnte la gloriosa guerra Africa por actos ¡W despren
dim iento, abnegación y (Bridad en pro de stt$ compañe
ros de armas*

2.* Cuatro mil reales Sil voluntario de IOS tercios Ca
talánes ó soldado, cabo Ó Sargento, natural de la pro* 
vinefe de Barcelona, qué más se hubiese distinguido en 
el campamento durante la heróica campaña de Africa 
por actos de desprendim iento, abnegación y caridad en 
pro de sus compañeros.

Habrá un  accésit de 1.000 rs. para este premio.
Entiéndase ser este último premio el duodécimo con

signado en el programa general del presenté año. ^
Los aspirantes á los referidos premios deberán pre

sentar á esta corporación sus respectivas relaciones antes 
del 1 0 de Setiembre próximo.

Barcelona 30 de Abril de 1860 .^É l D irector, Martin 
de Foronda v V ie d m a .^ E l socio, Secretario prím ern 
José Mestre y Cabañes. .. 2570

RECTIFICACION.

E ntre las declaraciones hechas por lá Junta de Clase* 
pasivas en el mes de Abril último, insertas en la Gacetc 
de ay e r, aparece la relativa á D. Rafael Degollada , Jue; 
de prim era instancia jubilado deBaVcelóna, señalándose
le por error de copia el haber de 12.000 rs. en vez de 
de 8.000 , que es el que se le ha reconocido , como do¡ 
quintas partes del sueldo de 20.000 que ha disfrutado ) 
es el que sirve de regulador.

REAL OBSERVATORIO DÉ MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 21 DE MAYO ■ 
DI5 4 860.

JO R A S.

Barómetro 
reducido á 0o 
y milíme

tro!.

Tempera
tura en 
, gradoi 
Beaumur

T em pera
tu ra  en gra
dos céütl-. 

grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO DEL 

CIELO.

6 m..
9 na.. 

12. . . .  
3 L .  
6 t . . .  
9 n . .

712,48
712,26
711,80
711,02
710,68
711,32

7°,4 
13\0 
16°,9 
19°,4 
48*,2 
4 3°,4

9°,2 
16*, 3 
21°,2 
24°,2 
22°>8 
16°,7

E N. E.. 
E. N. E.. 
E. N. E . . 
E N. E . 
E. N. E . 
E. N. E .

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.

fem peratura m á
xima del d ia . . .  

rem peratura m á
xima al so l.. . . .  

rem peratura mí
nima del d ia . . ..

22°,2 

29 \8  

5°,4

27 *,7 

37\3  

6® ,7

Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 horas» .

7,1 milímetros.
»

N o t a . Por no haberse recibido el parte dél Obseva- 
torio de Marina de San Fernando ni el Im perial de Pa
rís dejan de publicarse.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De ios partes rem itidos en este dia por la Interven- 

ion de Arbitrios m unicipales, la del mercado de g ra -  
ios y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
3 siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN é l  DIA DE HOY.

1.804 fanegas de trigo.
1.494 arrobas de harina dé id.
3.750 libras de pan cocido.
6.588 arrobas de carbón.

91 vacas, que componen 41.172 libras de peso. '
397 carneros, que hacen 10.313 libras de peso.
160 corderos, que hacen 4.772 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DÉ HOY.

]arne de vaca , de 50 á 53 rs. a rroba , y de 18 á 20 
cuartos libra, 

dem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra, 
dem  de tornera, de 64 á 74 rs. a rro b a , y de 34 á 42 

cuartos libra.
[dem de co rdero , á 17 rs. a rro b a , y de 18 á 20r cuartos 

libra.
rocino añejo, de 94 á 96 rs. a rroba , y de 34 á 36 cuar

tos libra.
Jamón, de 102 á 114 rs. arroba, y de 42 i 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 76 á 80 rs. arroba , y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs. a rro b a , y de 8 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y dé 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 29 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs . a rroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 % á 8 rs. arroba.
Jabón, de 66 \ 70 rs arroba, y dé 42 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 % rs. a rroba , y de 2 */2 á 3 y% cuartos 

libra.

PRECIOS DÉ GRANOS EN EL MERCADO DÉ BOY.

Cebada, de 18 á 20 rs. fanega.
Algarroba, á 25 rs. id.

Trigo vendido.
24 fanegas á.. 43 rs. 145 fanegas á . .  41 rs.
46.....................  42 31.............. ........  43 K
36.....................  41 52. .......... .. 44 i/A
30................... .. 40 42.......................  43%

1 0 0 .. . ...............  43 86 ............ .. 44%
40.....................  45 44....................... 44%
2 8 . . .  . .............  41 38............ 41
3 0 ... . .*  . ......... 44% 44....................... 45
5 0 .. . ...............  44 32.......................  44
70.....................  44% 40 ....................... 45
30.....................  45 2 6 . ..................... 44
36.....................  43 % 36....................... 44
45.....................  44 30....................... 40
44.....................  46 % 35....................... 42
30..................... 44 30......................  42%
50..................... 44% 16....................... 41
58..................... 41 85 .......................  45
40..................... 43 % 17.......................  41
50..................... 44 44 ..................  43
38.....................  40 % 2 6 . . . . ............... 45 %

Trigo v en d id o ..........  1.774 fanegas.
Quedan por vender. 1 248.

Precio m áxim o  461/4.
Idem mmimo. . . . . . .  40.
Idem m edio. . . . . . .  43,29.

se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 21 de Mayo de i *60.=Él Alcalde-Corregidor, 

Duque de JSesto

BOLSA D E  M A D R ID

Cotización del 21 de Mayo de 1860 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 47 - 80 . 70, 
75 y 70; no publicado, 47*80 c. d.; ú p lazo , 47-80 á fin 
corriente ó á Vol. , 48-30 fin cor. vol. pri. de 90 ; 48 -05 
y 10 c, á fin próx. ó vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publioádo, 37*85; á pía* 
zo, 38-45, 38, 38-20 y  37-9» c,, fin Sor, Vd!.; 38-30 fin

corriente vol. , pri. 30 c. ; 38-10 c. y 38 á fin dei p róxi- 
mo vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado,
20 p.

Idem del personal, id., 11-35.
Acciones de c a rre te ra s , emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual id. 92 d.
Idem de á 2.000 r s . , id . , 93-50 p. * **
Idem 1.° de Junio de 1851, de á 2 000 r s . , id., 96 d 
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 rs ! , id. 93. 
Idem de 1.° de Julio de 1856,'d e  á 2 .000rs/ ídem 

91-75 p. ’
Acciones de Obras públicas de 1.® de Julio de 4858 

ídem , 90 d. ’
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 - 

anual, id . , 109 p.
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para 

subvenciones de ferro -carriles, emisión de 1859 , idera,
85 d.

Acciones del Banco de España, id. ,194.
Idem de la Compañía del fe rro -carril de Córdoba á  

Sevilla, id ., 1.700.
Idem id. de Zaragoza á Pam plona, id . , 2.000.'

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 50-40.
París á 8 dias v ista, 5-23 d.

Plazas del reino.
~      —,      ..    ,  r unj

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete  5/8 p. Lugo . . .  1
AliGante.....................   1/8 p. Málaga  3/8 p.
A lm e r ía .- . ,  par p. .. Murcia..........
A vila  4/4 p. . .  O rense  1 p. . .
Badajoz  par. . .  | Oviedo  p arp .
B arcelona... par. . .  Palencia .. . .  par.
Bilbao - • par. . .  Pamplona . . par.
Búrgos. . . . .  I par. . .  Pontevedra . 3/4 d. . .
C á c e r e s . . . I 1/8 d. . .  Salam anca.. 3/8 p. . .
C á d iz ... . . .  . 1/8 San Sebas- ;
C astellón . . .  . . . tian----  . . .  i / td .
Ciudad-Real. . .  . .  S an tan d er.. 1 /4p .
C ó rd o b a ... .  par. . .  Santiago . . 1/2 d. . .
C oruña.. . . .  5/8 . .  S egov ia .. , .  par
C uenca .. [ . .  . . . .  Sevilla  1/4 p. . . - '
G e r o n a . . . . .  ... .• Soria    3 /4 p .-
G ra n a d a .. . .  1/2 d. . .  T arrag o n a .. 1/2 . .
G uadalajara. par. . .  T eruel......................7 ri '
H uelva...................  . • Toledo. . . .  * 3/4
Huesca................. .. I V a len c ia .. *. par d. . .  ..
Jaén    3/8 p. . . j Valladolid. . . .  1a8
León  1/4 . .  | Vitoria. 1/2 :
Lérida...........................  . .  |l-Zamora. . . . I  3 /4d .
Logroño  4/2 . .  |  Zaragoza. . .  j par p.

b o l s a s  Ex t r a n j e r a s . ;

Paris 21 de Mayo de 1860.

Fondos franceses • • { 4 pSr í 00. * .* .* ... 95*45.

Í3 por 4 00 in te rio r. 45 3/4.
Ideiü e x te r io r .. . . . .  47 1 /2.

Idem diferido . . . . . . .  367/8.
A m o rtizab le  . . .  15 3/4.

Consolidados...........   ........... . 94 7 /8  ó 95.

Ambéres 16 de Mayo. Interior , 45 5/8. Diferido, 
35 3/4.

Amsterdam  15 de Mayo. — interior , 45 1/ 8.—Diferi
do , 363/16. -

Bruselas 46 de Mayo. — In terio r, 45 1/4 papel. 
Francfort 15 de Mayo.—Interior, 45.—Diferido, 35 1/2... 
Lóndres 15 de Mayo. --Interior, 46 3/4. — Diferido, ¿7.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud dé providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 

uez togado de primera instancia del distrito del Prado de esta 
orte, refrendada por el Escribano de número D. Francisco Mor
illo y  León, se vende en subasta judicial voluntaria una casa li-  
re de cargas, sita en esta capital y su calle del Calvario, nú- 
íero 44 moderno, 27 antigao, con vuelta á la de Ministriles, 
úm. 4, manzana 43, que tiene de sitio 4.179 y  un octavo piés 
uadrados, y  se saca á subasta bajo el tipo de 40.000 rs., canti- 
lad inferior cási en una tercera parte al precio de tasación, es
ando señalado para su remate el dia 24 del actual á las once de 
u mañana en la audiencia de S. S . , que*!a tiene en el piso bajo 
le la Territorial: plazuela de Santa Cruz.

Madrid 49 de Mayó de 1860.—El Escribano actuario, Fran
j e o  Morcillo y León. 2573

En virtud de providencia dél Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez' 
le primera instancia del distrito de la Audiencia, y  por la Escri
banía de D. Miguel García Noblejas, se hace saber qué por par-_
,e de D. Joaquín Andrade y  Vargas se ha solicitado se le decláre 
nmediato sucesor al mayorazgo que fundó D. Luis de Vargas: ea 
su virtud, si alguna persona tuviere que deducir cualquier dem- 
dio en contrario lo verifique dentro del término de 20 dias si
guientes al déla publicación de este segundó edicto en la Gacetay 
ion apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
baya lugar.

Dado sn Madrid á 19 dé Mayó dé 1 &6ü.=^Nób!ejas. 2574

En virtud de providencia del Excmo. Sr. General Subinspec
tor del tercer departamento de Artillería, encargado del despa-, 
cho de la Capitanía general de Andalucía, con acuerdo del Exéé* 
lentísimo Sr, Auditor de Guerra de la misma, en los autos de tes
tamentaría de Francisco Romero Castillo, soldado que fue del re
gimiento de Saboya, se citan, llaman y  emplazan á los parientes 
más próximos que se crean con derecho á heredarle, para que 
en el preciso é improrogable término de 30 dias se personen en 
este Tribunal á identificar su derecho y deducir las pretensiones 
que les importen; bajo apercibimiento que pasados les pararán., 
los perjuicios consiguientes las determinaciones que se adopten 
si no lo verifican.

Sevilla 14 de Mayo de 1860.—Vinio de Un. 2580

D. Juan Nepomuceno Alonso, Juez de primera instancia de 
Castuera. -

Por el presente se cita, llama y emplaza á Carmen Rebollo y  
Navarro, natural y vecina de Bienvenida, para que en él tórtoi- 
no de 20 dias se presente en éste Juzgado y  Escribanía delírt—r 
frascrito á ser notificada del auto de sobreseimiento libre dietndo- 
en la causa formada á consecuencia del hurto de una jumenta á ‘ - 
Miguel Hidalgo, vecino de Zalamea, pues así lo tengo mandado 
en la referida causa.

Dado en Castuera á 18 de Mayo de 1860,=rJuan Nepomuceno 
Alonso.=Por mandado del Sr. Juez, Sebastian Francisco Donoáo..

2569

Licenciado D. Francisco Ramón de Barrasa, Juez intwiftó.d® 
primera instancia del partido de Vitoria*

Por este segundo edicto y término de 30 dias cito, Hamo y  v 
émplazo á todas las personas que se crean con derecho á losblé- 
6es que han quedado por fallecimiento intestado de D. Télipé: 
Sierra, natural de Astúrias, hijo de D. Miguel Siérra y  D oéá' 
Teresa Casariego, ocurrido en Sagua la Grande, de la Isla dé Cuba; 
apercibidos que de no presentarse cóh los documentos justifica
tivos de su parentesco en cuarto grado civil con el .finado Sierra 
en esté Juzgado y  Escribanía del actuario íes parará el perjuicio, 
que hubiere lugar.

Dado en Vitoria á 48 de Mayo de 1860,^Francisco Ramón 
de Barrasa.=Por mandado de S. S ., José Julián de Equinóa*

2563

D. Francisco de Ripa, Caballero Comendador de la Real Or
den americana de Isabel la Católica, Juez dé Hacienda dé ia 
provincia de Zaragoza.

Por el presente se llama, cita y  emplaza á D. Antonio Mora- - 
les y  Lope®, ná^ural de Villares!, vecino d é Tar?.zona, casado, 
Administrador de Rentas que fué de dicha ciudad, dé 46 aüol dé 
édad, para que en el término de 30 dias se presento en é3té Juz* 
|ad o  á oir urta notificación en la causa que contra el mismo pen
de sobre alcance en el expresado destino de A dm inistrador.

Dado en Záragoza á 49 de Mayo de i 860.== Francisco de Ri-* 
pa.—Por su mandado, Francisco Higueras.

    -  — — ----------------

D. José de Bustos, Juez de primera instancia de esta capital 
y su partido y de Hacienda de la provincia,

Por el presente, se llama, cita y emplaza p o r  término de 30 
¿lias á Ramón Fernandez A rroyo, castellano nuevo, natural de 
A b lo , Vécino de Alcoches, de 23 años de edad, para que ae pre
sento en este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan 
én la cauáá que contra el mismo se sigue sobre hurto de doou-



meatos i  su hermano Luis; apercibido de que pasado sin verifi
carlo se declarará contumaz y rebelde é incurso en las penas de 
la ley, notificándose las providencias en los estrados de está Au
diencia , que tendrán el mismo efecto que si se hicieran en su 
persona.

Dado en Almería á 4 3 de Mayo de 1860 .==JoSé de Bustos — 
Por mandado de S. S . , Mariano de Toro. $565

 PARTE NO OFICIAL.
EXTERIO R

La cuestión oriental, dice la Gaceta de Colonia, 
párece encaminarse á próximo desenlace. Lá intimi- 
áád de los Gabinetes de París y San Petersburgo es 
indudable, y se cree que ocúrra algo más que una 
révisión dél tratado de 1856. Parece que se dirigirán 
buques franceses á Oriente., Inglaterra tiene conoci
miento de los preparativos que se hacen, y dispone 
armamentos considerables en laS Indias ¡orientales.

Turquía ha reunido en las fronteras de Servia, 
según noticias de Serajewo, grandes masas de tropas 
qué constituyen 11 brigadas (labores), y rodea toda 
la frontera servia desde el rio Sava hasta la Bulga* 
ria, cerrando casi toda aquella línea dobles puestos 
avanzados.

Las principales fuerzas se concentran en Viche
grád, en cuyo punto se hallan el Estado mayor y lá 
artillería guardados por algunos miles de bachibozou- 
ques, que son el terror de los cristianos* y que á lás 
órdenes de Zaina Soultanowiteh causan á estos ver* 
daderos tormentos. El número de dichas tropas y las 
oue ocunan la Herzesowina nasa de 40.000 hombre*?.

Sobre el Urina se han colocado 36 cañones, y la 
caballería se ha repartido á la inmediación del Ba- 
jalato de Zwórínki, en cuyo punto manda , en ca
lidad de Caimácan Aris-Bajá, qiie posee la confianza 
dé los Beyes fanáticos y dejos Agás. fía inspecciona* 
do Novi-Bázar , Viehegrand y toda lá línea de Dri- 
na, y ha pedido eñ seguida refuerzos xá Albania y 
Herzegowina, en cuyas provincias y en Rumelia hay 
régervas, que además de los numerosos baehibQZóú* 
qúes, cuentan con 36,000 hombres delNizam.

Escriben de Berlín el 14 á la Boersenhalle de Haíñ- 
burgo haberse recibido el diá anterior noticias impor
tantes de Críente, asegurando que se preparan gra
ves acontecimientos, en aquella parte. En el puerto 
de Nicolaieff se han reunido 300 buques, vapores en 
S u  mayor parte, dispuestos para trasportar tropás; y 
considerable cantidad de cañones de hierro embala
dos y procedentes del Norte han pasado el Bosforo
eñh destino á los nnertos rnso«

Con la misma lecha escriben de la capital de Pru- 
sia á la Correspondencia Havas que algunos periódi
cos han indicado lá próxima reunión en Berlín de 
una especie de Congreso de Príncipes alemanes, cu
ya noticia exagerada sé funda en un hecho ordinario; 
púés que todos los años cierto número de Príncipes 
parientes ó amigos de nuestra corte aparecen en 
Berlín con objeto de asistir á las grandes maniobras 
de la Guardia, siendo extraña de todo punto á la po
lítica esa visita.

CRONICA EXTRANJERA.

Él Carei es u n a  de las especies de to r tu g a s , y  la m ás 
d esp rec iad a  p o r los cazadores has ta  ah o ra , po rq u e  su c a r 
n é  es m enos delicada q u e  la de los dem ás testáceos.

Sin  em b arg o , se  h an  d escu b ie rto  re c ie n te m e n te  en  la 
c a rn e  de este  a n im a l cualidades p u rg a tiv as  q u e  la d a rá n  
g ra n  v a lo r  e n  ad e la n te , no  p a ra  la co c in a , sino  para  el 
lab o ra to rio  del fa rm ac éu tic o : el aceite  del C arei es u n o  
dé  los d e p u ra tiv o s  m ás eficaces de q u e  puede se rv irse  el 
h o m b re . *

É stas cualidades, fueron  ap reciadas ya án tes de ah o ra  
por los colonos e u ro p e o s  , cuyas o b servac iones cay e
r o n  en  el olv ido . C uen ta  el P. L abat q ue  los q u e  com en  
c a rn e  de Carei se v en  in m ed ia tam en te  cu b ie rto s  de  b u 
b o n es  q u e  les p ro d u cen  fiebre; m as q u e  por estos tu m o -  

• r e s  sa len  todas la s  im p u re z a s  del c u e rp o , de su e rte  q u e  
a l  cabo  de  a lg u n o s  d ias  los en fe rm o s se e n c u e n tra n  p e r 
fec tam en te  tra s fo n n a d o s .

Él p a d re  M on td id ier a ñ a d e , q u e  p e rm an ec ía  c o n m i
go en  el fu e rte  S an  Jacobo  en  1697, com pró  c ie rto  día un  
trozo  de C arei en  la creencia  de q u e  era  to rtuga fiesca , y  
lo com ió  con  a p e tito : en  m énos de 48 h o ras  se vió c u 
b ie r to  de  tu m o re s  g ru eso s como h u ev o s dé g allina  , que  
le ocas io n aro n  tal fieb re  q u e  es tuvo  en  peligro  de m u e r
te :  ta n  g ra n d e  h ab ia  sido  la dósis q u é  to m ara . E m pero  
re stab lec id o  de  la f ieb re  se  en co n tró  m ejo r q u e  los d e 
m ás p ad res , y  no  fué a tacado  del m al de Siaiii (especie 
d e  fiebre am arilla ).»  Los v ia je ro s  q u e  llegan  á p a íses c á 
lidos d e b e r ía n  u s a r  con p recau c ió n  la c a rn e  de  este  p r e 
cioso a n im a l, que ju s ta m e n te  a b u n d a  en  las com arcas 
d evastadas po r el cólera.

— _  El ílu s tr ir te  Z eilung  de  L eipsick  pub lica a lg u n o s p o r  
m én o res acerca de la cé leb re  cueva d ’Á n erb ac li ( A n e r-  
bach s-K e lle r), p u n to  de  re u n ió n  m u y  frec u en tad o  todos 
los añ o s en  el período  de la feria  co n sag rad a  á las m e r
can c ías .

Lá cu ev a  de  A n erb ach  ha  sido  re s ta u ra d a  y  e n s a n 
ch ad a  feü estos ú ltim o s años s in  c u id a rse  éh m a n e ra  a l 
g u n a  de c o n se rv a rla  su  tin te  o rig in a l. Vése todav ía allí 
e l re g is tro  d e  e n tra d a  en  q u e  todos los v is itad o res h an  
esC ritó  Su n o m b re , y  á Veces tam b ién  com posic iones p oé
tica s  in sp ira d a s  p o r el v in o : el peq u eñ o  a rm a rio  de  m a 
d e ra  a r r im a d o  al m u ro  e n c ie rra  u n  libro , q u e  es al m is 
m o tiem po  el p rin c ip a l Objeto de cu rio sid ad  y una rareza  
b ib lio g rá f ic a , ti tu la d o  Vida y  deplorable fin  del mágico  
Doctor F a u s to , e sc rita  hace m u ch o s años y n u e v a m e n te  
p u b lic a d a  y  au m e n ta d a  con a lg u n a s  h is to r ia s  de m agia, 
e n  N u re m b e rg , 1695. Es el m ism o l ib ro  q u e  ojeó c ierto  
d iá  G oethe y q u e  ie su g ir ió  lá idea  de su  poem a.

É ste  v o lu m e n  está  su je to  á una cadena (com o se v e r i
ficaba  co n  los m a n u sc rito s  dé los co n v en to s e n  la edad 
m ed ia , y -como a u n  se hace ac tu a lm en te  con los lib ro s  
u su a le s  en  la b ib lio teca  de S an  P e te rsb u rg o ), con o b je to  
d e  su s tra e r lo  á la rap ac id ad  d e  los b eb ed o res , com o en  
c ie rta  Ocasión suced ió .

Él p ro p ie ta rio  a c tu a l de lá c a v e rn a , p ara  r e p a ra r  tal 
fa lta , lo h izo  re im p rim ir  y  t r a d u c ir  al ing lés p á ia  q u e  p u 
d ie ra  se r íeido  por el g ra n  n ú m e ro  de. c o m erc ian te s  de 
esta  n ac ió n  q u e  ac u d e n  á L eipsick  en  la época de la 
feria .

Dos c u a d ro s  de  1525, CuVo a iiló r  se ignora , y  q u e  r e 
p re se n ta n  á F a u s to  y la c a v e rn a  de A n erb ach  , llam an  
la a te n c ió n  de los v ia je ro s. Su fo rm a redo n d ead a  en  la 
p a r te  su p e r io r  p a ra  q u e  en ca jase  en  el m u ro  ind ica  
q u e  fu e ro n  h ech o s de in ten to  p a ra  el local* E n u n o  de 
ellos ap a re c e  F a u sto  beb iendo  con  los m úsicos y  los e s 
tu d ia n te s ,  y  en  el o tro  sale m o n tad o  so b re  u n  t o n e l : dos 
fra se s  la tin as que  en ellos se e n c u e n tra n  b u r la n  a ú n  hoy  
la  sa g ac id ad  d e  los tra d u c to re s : a lg u n as  p in tu ra s  mo« 
d e rn a s , asu n to s  del poem a de  Goethe, hacen  ju e g o  con  los 
do s an tig u o s  cu a d ro s .

INTERIOR

M A D R ID .— E n u n a  c o rre sp o n d en c ia  dé Afaftjuéfc q u é  
p u b lica  la ¿ 'poca leem os lo s ig u ie n te :

A n teay e r se d is fru tó  en  este be llís im o  S itio  Real el 
d ía  m ás  apac ib le  y  herm oso  de esta  p rim a v era . Los j a r 
d in es  del P r in c ip e  y  de la Isla e ra n  v ergeles deliciosos 
d o n d e  la n a tu ra leza  b r in d a b a  á los q ue  los r e c o rr ía n  con 
todos 3üS gócéS y  todos su s  en can to s .

P o r  la m a ñ a n a  se ce leb ró  e n  el co n ven to  de San  P a s
cu a l u n a  so lem ne función  relig iosa con ob je to  de d a r  
g ra c ia s  al T odopoderoso  p o r el feliz éxito  de la cam p añ a  
de  A frica. A sis tie ro n  SS. MM. y los In fan te s  D. F ran c isco  
de  P au la  y  D. S ebastian .

P o r la ta rd e  á las c inco  sa lió  del m ism o tem plo  en 
p ro cesió n  la v e n e ra n d a  im ágen de n u e s tra  S eñ o ra  de la 
M isericordia, t ín  g en tío  inm enso  ocup ab a  la iglesia y la 
p laza  á q u e  d a  f re n te , en  q u e  tuvo  lu g a r  la p rocesión , 
rea teada  p o r  la p re sen c ia  de  SS. MM. y  AA. Las tro p as  
de  g u a rn ic ió n  e n  el S itio  fo rm ab an  en la ca rre ra .

D espués de u n a  m itad  de cab a lle r ía  m arch ab an  todos 
los depend ien te*  de  la Real Casa con c i r io s : seguía luego

la S an tís im a  V irg en  e n  an d as , y  detrás el c le ro  p re s id id o  
p o r e l P a tr ia rc a  de las Ind ias.

E n  segu ida  v e n ía n  los altos em pleados dé  Palacio , en 
el c e n tro  de  los c u a le s  se veia  á SS. AA. los In fan tes 
D. F ran c isco  y D. S e b a s tia n , de f ra c  n e g ro ;  á la S e re n í
sim a In fan ta  Doña I s a b e l , el P rín c ip e  de A s tú rías  , y  en  
pos de los au g u s to s  n iñ o s á S. M. la R e in a , q u e  vestía  
u n  e leg an te  tra je  de sed a  b lanco  y  verde  con  m antilla  
b lan ca  , y  á S. M. el Rey de frac y con  su s  placas. A la 
d erech a  de los R eyes ib an  él G en era l D uqué de T é tu án , 
P re sid en te  del Consejo , y el S r. M in istro  de  H acienda , y  
á la izqu ie rd a  los Sres. M inistros de Estado, M arina, F o 
m en to  y G racia y  Justic ia . El S r. M in istro  de lá G ober
n ac ió n  no pudo  a s is tir  á este acto  p o r h a lla rse  lig e ra 
m e n te  ind ispuesto .

D etrás de  la Reina  y  e n  el n ú m e ro  de su s  D am as v i
m os á las se ñ o ra s  D uquesa v iudá  d e  A lb a , D uquésá  de  
T e tu á n , M arquesa de M alpica, V izcondesa de la A rm ería  
y  a lg u n a s  o tras.

A las seis y  c u a r to  e n tra b a  la p ro cesió n  éri e l tem plo; 
pero  el p u eb lo  no se  se paró  de  la p laza  h a s ta  q u e  Sus 
M agestades re g re sa ro n  á Palacio.

U na vez e n  este  , án tes  de c o m e r , S. M. p resid ió  el 
G onsejo de M inistros.

  El In fan te  D. S eb astian  y  el D uque de M ontpensier
e s tu v ie ro n  a y e r  por la m añana en  Toledo. Él v iaje de 
SS. AA. ha  sido  p u ra m e n te  a r t ís t ic o ,  y  los acom pañaba 
el S r. D. Basilio S ebastian  C astellanos.

 * Se h a  pueslo  ya á la v en ta  p ú b lica  el Rom ance
ro de la guerra de A fr ic a ,  e sc rito  p o r Varios de n u e s
tro s  p r im e ro s  poetas y  p resen tad o  á SS. MM. la R e i
n a  y  el R e y  por el S r. M arqués de Molins. P ro p o n ié n d o 
nos a n a liz a r  con  d e ten im ien to  las be llezas q u e  e n c ie rra  
este precioso  l ib ro ,  solo d irem o s q u e  nó h a y  u n  solo v e r 
so q u e  ado lezca del m al gusto  q u é  su e le  c a ra c te r iz a r  la 
m ay o r p a r te  de  los can to s de c irc u n sta n c ia s . Los n ó m ^  
b re s  dé los S res. M arqués de M o lin s , D uque de R ivas, 
A m ador de los R io s , C e rv in o , F lo re s ,  A lca li G aliano, 
M adrazo, Cam poom or, H artzen b ú sch , T am avo  y B aus, Ve
g a , F e rre r  dél R io , D áC árrele, C uelo , R o sse ll/R u b í, M ar
q u é s  de  A u ñ ó n , A rn ao , P ed ro so , C a ñ e te , S egóvia , B re
tón  de los H erre ros y A senjo B arb ieri f ig u ran  al p ié  de 
esos bellísim os can tos.

S. M. la R e i n a  , q u e  no solo se d ignó  acoger este  p re 
cioso á lb u m  lite ra rio  com o u n  r ico  p ré sen te , s in o  q ue  
d ispuso  q u e  in m ed ia tam en te  sé im p rim ie ra  á su s  e x p e n 
sa s , com isio n an d o  al efecto al S r. D. A ntonio  F lo re s , h a  
q u e rid o  q u e  la tirad a  sea n u m e ro sa  y él preció ín fim o, 
para  q u e  se  g en era lice  su  lec tu ra  y  pueda h a lla rse  su  
adqu is ic ió n  al a lcan ce  d e  todas las fo rtu n as . Así es q u e  
la p r im e ra  ha sido  de 12.000 e je m p la re s , y  el seg u n d o  
es de 4 rs . , á p esar de  se r ü a  lib ro  de 392 p á g in a s . Al 
m ism o tiem po q u e  se  ha  puesto  á la ven ta  pub lica, se ha  
sm pezado á d is tr ib u ir  cómo regalo á los Jefes y Oficiales 
del e jé rc ito  de  A frica. Según tenem os en tend ido ', se p r e 
para  o tra  ed ición  de  g ra n  lu jo , q u e  no  se v én d é rá  al p ú s 
blico, p u es  se d es tin a  ex c lu s iv am en te  para  las b ib lio tecas.

La im p re sió n  del q u e  se v énde es l im p ia , co rre c ta , 
esm erad a  y  e legan te .

— El n u e v o  In g e n ie ro  general fué rec ib ido  a n te a y e r  
sn G u adala jara  p o r las co rpo rac io n es, A u to ridades y  J é -  
fes m ilita re s , h a b ié n d o se  rep e tid o  las dem ostrac io n es de 
sn tu s iásm o  por las g lo ria s  del e jército , ilu m in án d o se  p o r 
la n o ch e  la c iudad  y  p re p a rá n d o se  o tro s  festejos p ú -
r i l i ñ n é

• H em os ten ido  Ocasión de v is ita r  el estud io  del p in 
to r  h o n o ra rio  de  C ám ara  D. F ran c isco  de PaUla M endo
za , y  hem os podido a d m ira r  u n  m agnífico re tra to  de 
S. M. la R e in a , de tam año  n a t u r a l , e jecu tado  a d m irab le 
m en te  p o r ta n  acred itado  a r tis ta . E l p arec id o  es n o tab le , 
y  el p a r tid o  que  h a  sacado  de los p a ñ o s , e n c a je s , jo y as y 
d em ás accesorios del riq u ís im o  tra je  q u e  o ste n ta , h an  cor
re sp o n d id o  con f ru to  á los desvelos q u e  ha co n sag rad o  
á su o b ra . El re tra to  es m ás b ie n  u n  cu ad ro  de co m p o 
sic ión  po r los d iv erso s ob je tos q u e  co n tiene  la rég ia  e s
tan c ia  y  lo b ie n  com b in ad o s q u e  es tán  para  c o n tr ib u ir  á 
sü  g ran d io so  efecto.

 i— Hemos v isto , d ice u n o  de nuestro s co legas, en  la
fo tografía  del S r. A lonso M artínez, sita  en  el Pasaje de 
M urga, u n  precioso  g ru p o  q u e  ap arece  á la e n tra d a  de 
u n a  tienda  de cam p añ a  de los cazadores de Baza en los 
cam pos de A m anie l. J u n to  á u n  cadete  de la cu a rta  com 
p añ ía  , h ijo  del C oronel de l b a ta l ló n , y de o tro s in d iv i
duos del m ism o cu erp o  fig u ra  u n  cazador d isfrazado  de 
m a r r o q u í , sen tado  en  cu c lilla s , y d e lan te  de é l , en  p r i 
m er té rm in o , está  el p e rro  Palom o o lfa teando  la ropa  del 
m oro  y  en a c titu d  am en azad o ra . Es obra de m érito  , ta n 
to p o r la ex ac titu d  de ios re tra to s  , com o p o r lo a ce rtad a  
de la com posic ión  y  las reg las de persp ec tiv a  q u e  se o b 
se rv a n  en  el cu ad ro .

— — El dia 28 del c o rrie n te  sa ld rá  en  p rocesión  p ú b lica  
la  R eal é ilu s tre  a rch ico frad ía  de n u e s tra  S eñora  de la 
S a lu d , estab lec id a  en  la p a r ro q u ia  de S a n tia g o , co n d u 
ciendo  u n a  com ida á todos los en fe rm o s del hosp ital de 
la P rin c esa  Con el lujo y o sten tac ión  q u e  lo h izo  el año  
pasado. Adem ás sabem os q u e  en  dicho d ia  e s tre n a  la c i
tada im ágen  u n  vestido  de tisú  e n ca rn ad o  con oro.

  No m énos c o n c u rr id a s  y  b r illa n te s  q u e  las c a r r e 
ra s  de caballos v erificadas el ju e v e s  ú ltim o  e s tu v ie ro n  
las  d e l dom ingo.

Los n o m b res  de los caballos y  de su s  d u eñ o s q u e  o b 
tu v ie ro n  p rem io  so n  com o s ig u e :

Prem io  de la S o c ied ad , d e  3.000 rs. v n . , L o ve ly , del 
Sr. D uque d e  F e rn a n -N u ñ e z .

P rem io  del M in isterio  de F om ento  de 4.000 rs. vn ., 
Renacuela, del S r. M arqués de A lcañices.

Prem io de S. M. la Re in a , de 12.000 rs. v n . .  Catinka, 
del se ñ o r D u q u e  de O suna.

H ubo ad em ás o tra  c a r re ra  p a r tic u la r  en la q u e  v en 
ció u n  caballo  de  D. G onzalo S aav ed ra , según  creem os.

  S an to s  del  d ía .— S anta Rita de C a sia , v iu d a , S a n 
tas Q u ite ria  y Ju lita  , V írg e n e s 'y  M ártires.

C u a ren ta  ho ras en  la Real iglesia de relig iosas de

C O R U Ñ A  17 de Mayo . —  A yer á la una d o  la ta rd e  
re p ro d ú jo se  la g rand iosa  escena  que cu ando  la recepción  
del se g u n d o  bata llón  de C uenca tuvo  lu g a r  en  la C oruña.

En el m om ento de desem b o car las fuerzas del P r ín c i
pe y  a r tille r ía  p o r,la  p u e r ta  de la T o rre  de  Abajo, u n  c u 
bo de cohetes pobló la  atm ósfera de m u ltip licad o s re g u e 
ro s  de c h isp a s , an u n c ia n d o  á los n u m ero so s esp ec ta 
dores, q u é  desde m ucho  ántes c irc u la b a n  por las calles, 
la ap rox im ación  de n u e s tro s  valien tes  sold. dos.

Todo el trán s ito  o frecía el m ás bello  golpe de vista, 
so b re  todo la calle de A cevedo, engalanada cu a l n in g u ^  
fia por la profusión  ,de b a n d e ra s  n a c io n a le s , b an d as  de 
V erdura , deco raciones de los edificios p ú b lic o s , d é la s  
sociedades de rec reo  y de m u ch as  casas p a r t ic u la re s , así 
com o tam b ién  p o r el pa trió tico  gozo q u e  b r illa b a  en  io 
dos ios sem blan tes.

En las inm ed iaciones del m uelle  donde d esem b arc a 
ro n  SS'. MM. y  A A ., á la e n tra d a  del can tó n  de P o rlie r, 
hab ia  m an d ad o  le v a n ta r  lá p ro v in c ia  y el m u n ic ip io  un  
sen c illo  á la p a r  q u e  elegan te  arco  de t r iu n fo , á in m e 
d ia to  á él u n  tab lado  p ara  la colocación  de las A u to rid a 
des su p e rio re s  y d is tr ib u c ió n  de las co ro n as  o frec id as á 
los b ra v o s  Cuerpos recicn  llegados por las co rp o ra c io n e s  
p ro v in c ia l y m u n ic ip a l y  por lás te r tu lia s  d e  la  p o b la 
ción .

D irig ié ron les la p a lab ra  el S r. G o b e rn a d o r civil de la 
p ro v in c ia , A lcalde p rim e ro  P resid en te  de n u e s tro  A y u n 
tam ien to  y  G en era l e n k Jefe del c u a r to  e jé rc ito  y  d is 
trito .

En se g u id a , coiiio ex p resió n  de los p u ro s  afectos q u e  
re b o sa b a n  en  su  p ech o , d ló el S r. B rigad ier F ie lta in , Co
ro n e l del reg im ie n to  del P rín c ip e , tín  viva  á la p a tria , 
con testado  á la vez po r todos los c ircu n stan te s .

Él Sr. C oronel S aa v e d ra , en  sü  calidad de Jefe del r e 
g im ien to  de A r t i lle r ía , p ro n u n c ió  tam b ién  m agn íficas 
f ra s e s , las cuales ex cu sad o  nós p a rece  m a n ife s ta r  si h a 
lla r ía n  eco en  todos aquello s e n tu s ia s ta s  corazones.

P uesta s  ya én  m arch a  las t r o p a s , u tia itu v ia  de co ro 
n a s ,  f lo re s , poesías, p a lo m a s , confites y  ram o s de la u 
rel pob la ro n  los a i r e s , y en  u n  in s tan te  n u e s tra s  g lo rio 
sas b a n d e ra s , los sa b le s , las b ay o n e ta s , h as ta  los c a b a 
llos de  los Jéfes desaparecieron  en  m edio de sem ejan te  
d ilu v io , y solo á costa de penosos esfuerzos podía a v a n 
zarse  u n  p a s o , p o r lo cu a l las tro p as  em p learo n  b as tan te  
tiem po  en el tray ec to  hasta  PalaCió.

Al paSar p o r  f ren te  á las te r tu lia s  de Confianza y A m i
g o s , IOS S res. A bella y M oreno les d irig ie ro n  á su  vez 
a lg u n a s  sa tis fac to rias  p a la b ra s , tan to  m ás g ra ta s  para 
nu es tro s  v a lien te s  d e  A frica , cu an to  e ra n  deb idas á la 
m ay o r espon taneidad .

Las aclam aciones Suced íanse sin  in te r ru p c ió n :  cada 
cu a l deseaba Ver y e sc u c h a r uno pó r Uno á todos los 
soldados.

Al lleg ar á lá p la¿á dé la C onstitución desfilaron  las 
fu erzas recien  v en id as p o r d e lan te  del palacio de la C a
p itan ía  g e n e ra l, cuajada de gen tes de todas c lases. ¡La 
Ilustración.)

CONTESTACION
AL DISCURSO LEIDO ANTE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTO
RIA EN LA RECEPCION PÚBLICA DÉ D. ANfONlO CÁNOVAS 
DEL CASTILLO EL DIA 2 0  DE MAYO DE 1860 POR D. SE

RAFIN ESTÉBANEZ CALDERON, INDIVIDUO DE NÚMERO.

Señores : Siempre que se abren las puertas de este 
recinto, rico de esplendor y de recuerdos, es alta oca

sió n  en  que se p rem ia  el s a b e r , se g a la rd o n an  trabajos 
á sp e ro s  y  estériles , m énos para  la gloria , y  es lan ce  en 
fin, en  q u e  el án im o generoso  y aficionado á los b u enos 
e s tu d io s  tom a n u evo  a lic ien te  y  m ás poderoso  es tím u lo  
p ara  p ro seg u ir  con in cesan te  a rd o r  p o r la senda lab o rio 
sa de la e ru d ic ió n  y de la sa b id u ría  h istó rica . H ay c ierto  
ju s to  o rgu llo  p a ra  el h o m b re  m odesto, que apartado  de 
los azares vocing leros de la po lítica , c ifra  toda su s a tis 
facción  e n  consag rarse  al cu ltivo  de las l e t r a s , en  p re 
se n c ia r  e s ta s  ovaciones inofensivas, si b r illa n te s  com o los 
a n tig u o s  tr iu n fo s  , exen tas de las im ágenes sa n g rien ta s , 
y  lib ré s  de las ideas de in ju stic ia  y de vio lencia  q u e  
aquellos á veces evocaban . P ara  m í, en  el p re se n té  t r a n 
ce, esta sa tisfacción  es m ucho  m ás cu m p lid a  al ver e n 
t ra r  en  estos ám bitos, si s ie m p re  po r la b enevo lencia  in 
d u lg en te  de la A cadem ia, no  desnuda de m erecim ien tos, 
á p ersona q u e  m e es ca ra  por lazos y  v ín cu lo s d iv e rso s’ 
pero  todos ín tim o s y de corazón . Este es suceso  q u e , de
ja n d o  los lím ite s  de la sa tisfacción , p asan d o  los g rados 
del co n te n to , p u ed e  ra y a r , y  ray a  v e rd a d e ra m e n te , en 
los ú ltim os ex trem o s del jú b ilo . Y com o tengo  títu lo s 
p a ra  leer é in te rp re ta r  los pensam ien tos q u e  an im an  la 
m en te  del can d id a to  en  éste m om ento , p u edo  d a r  fianza 
qu e  los ex trem os de estos p lácem es y  de éste  jú b ilo  son 
vencidos todavía po r el ag radecim ien to  q u e  con  hondo  
sello  h a  im p u esto  en  su  alm a la A cadem ia con  su  g lo 
riosa d istinc ión .

P ero  no  es a q u í solo, seño res, en  donde p u ed e  c if ra r 
se lá sa tisfacción  m ia. Él p en sam ien to  que r ig e  en  todo 
el d iscu rso , el e s p ír itu  q u e  lo vivifica , la idea q u e  d e s 
c u e lla , es lo q u e  m ás puede liso n jea r  la ja c ta n c ia  de un  
corazort rec to  y  poseído del se n tim ien to  de l pa trio tism o , 
p o rq u é  so b re  objetos de esta n a tu ra leza , b ien  p uede se r 
legítim a la m ism a ja c ta n c ia . Él ver d esen v o lv erse  las se
m illas de lo  b u en o , de lo bello  y de lo su b lim e , q u e  p u e 
de uno  co n s id e ra r  no  se r  a jenas al p rop io  cu ltiv o  y  al 
esm ero  y c incel de las p ro p ia s  m anos; el v e r g u a rd ad as 
en f ie /d e p ó s ito , y  acaso con creces, las in sp irac io n es del 
am o r á la p a tr ia ;  el h a lla r  abrigada con a rd ie n te  e n tu 
siasm o  la idea de las g lo rias españolas, y  ap reciadas p r i
m ero  y defendidas con  afan  p e ren n e  las m ira s m ás ó 
m énos in te re sad as , pero  siem p re  llenas de ju s tif icac ió n  
de u n a  po lítica sáb ia  y rec ta , com o lo fué  lá española en  
las v ic is itu d es  de Italia ; el co n tem p la r  cóm o sé m irá n  de 
reojo y  hasta  con enem iga las p rev en c io n es in ju s ta s  de 
las naciones ex trañ as , y  se oyen  con desprecio  las vocifera
ciones inso len tes de los ém ulos y de los ex tran je ro s ; cóm o 
m uev en  á risa los sofistas y d eclam adores y exc itan  desden 
com pasivo  los n a tu ra le s  y  p rop ios, q u e  por deb ilidad  de 
in te ligencia  ó flaqueza de co razón  h an  com p artid o  ó con 
llevado  con m iserab le  paciencia  sem ejan tes in ju rias ; el o b 
se rv a r  cu án to  se enciende la p u ra  llam a del españo lism o  en  
el a u to r  á m edida q u e  m ás ace rb a  ha sido  la in so lenc ia , 
m ás paten te  la in ju s t ic ia , m ás so lapada la p e r f id ia , a c u 
m u lan d o  m ás a b o rre c im ie n to  en  el corazón  para  re c h a 
za r  el ódio in fe rn a l de los e x tra n je ro s , m ás co n s tan c ia  
para  re s is tir  los em bates m u ltip licados de la e n v id ia , y  
el Venir á d ec la ra rse  én  su m a  com o cam peón  del p e n 
sam ien to  esp añ o l p a ra  d efender n u e s tra s  cosas en  los 
ám b itó s_dela  h is to ria  y eñ  el p a len q u e  de la in te lig en c ia , 
s o n ,  s e ñ o re s , p re n d a s  y  dotes q u e ,  h irv ie n d o  y  re b o 
sando  en  la o rac ión  q u e  habéis e s c u c h a d o , m e tru e c a n  
del papel de m aestro  in te resad o  de q u e  p u d ie ra  p r e s u 
m ir ,  en  lá cond ic ió n  de p a rtid a rio  ó c lien te  a rdo roso  y 
en tu s ia s ta . Si el p ensam ien to  españo l y  el n o m b re  de 
E spaña h a n  h echo  b ro ta r  tales p ensam ien tos y  ta les se n 
tim ien tos en  aq u e l pecho , el m ism o n o m b re  de E spaña 
y la idea españo la au to rízan m e para q u e  pocos in s tan te s  
desp u és, s in  em pacho  y  sin  a la rd e  de u n a  h ip ó crita  m o 
destia ó s im u lad a  o m is ió n , pueda yo tam b ién  p re g o n a r , 
no solo m is p lácem es y p arab ien es  , s ino  el n o b le  o rg u 
llo de q ue  m e dejo poseer y conm over.

¿Y  cuál es el te m a , cuál la época , q u é  período de 
n u e s tra  h is to ria  ha escogido el can d id a to  para  d a r  e m 
pleo á su s  in v es tig ac io n e s y calificaciones h is tó rica s?  Si 
no la- m ás g lo rio sa , p o rq u e  son m u ch as las q u e  re g is 
tra n  n u e s tro s  anales de igual e sp len d o r y  v a lía , sin  d u 
da la q u e ,  lev an tan d o  figuras colosales en  g ran d eza  y 
en  g lo r ia , no  solo pone en  m ay o r rea lce  el d es in te rés 
de n u e s tra  política , la m oderación  én  n u e s tra s  m ira s , la 
m ayor ju s tic ia  de n u e s tra s  c o n q u is ta s , sino  q ue  tam bién  
es el cen tro  adonde v ienen  á d a r  todos los g ra n d e s  acon 
tec im ien tos q u e  h a n  agitado á la E u ropa desde el s i
glo X III a c á , y  q u e  con lazo es trech o  y  razo n ad o  tan ta  
partic ip ac ió n  tiene en  los sucesos q u e  estam os v iendo  
rea liza rse  an te  n u e s tro s  ojos.

La ap a ric ió n  de los españo les en  Ita lia  se en c ie rra , 
s e ñ o re s , com o h ab é is  o id o , en  el período q u e  se p a ra  á 
D. A lonso el Sáb io  de D. Pedro  el G rande de A ragón. Si 
en  la p rim e ra  de estas dos ocasiones p resid ió  el g en ero 
so p en sam ien to  de a y u d a r  á u n o  de los deudos del Mo
n a rca  españo l en  L o m b a rd ía , im pulsó  la se g u n d a  el n o 
ble se n tim ie n to  de v en g ar la c ruelísim a m u e rte  de un  
P rín c ip e  m an ceb o , valeroso  y  de la sa n g re  m ás e s c la re 
cida de toda la c ris tia n d a d  , v íctim a de u n  R ey de fe ro 
c ís im as e n tra ñ a s  com o lo era  G arlos A njou. E s cie rto  
qu e  e n tre  u n a  y o tra  expedición  ap arec ie ro n  o tro s e s 
pañ o les en  Italia , y  e n tre  ellos u n  In fan te  de C astilla, 
D. E n r iq u e , h ijo  de San F e rn a n d o , q u e  p ro sig u ien d o  el 
cu rso  de sus a v e n tu ra s  pe lig ro sas , fué  m an ten ed o r de 
las p re ten sio n es  del infeliz C o rad in o , acom pañado de u n  
e scu ad ró n  de 500 g in e te s , re s to  de los so ld a d as, fam i
lia res  y  com itiva  q u e  Je hab ían  asistido  en  T únez y en 
o tra s  p a r le s  de A frica y  o tra s  g u e r ra s  de E u ro p a ; pero  
p a rtic ip an d o  de esta n u ev a  e m p re sa , no  con b an d e ra  fii 
in ten to  p ro p io , s in o  solo corno a v e n tu re ro  y  com pañero  
de a rm a s  del su c eso r de M anfredo, su  h is to ria  en  aq u e
lla expedición  desgraciada puede re d u c irs e  á estás tr is te s  
razo n es : q u e  peleó como b u e n o ; q u e  cayó d e rro tad o  en 
la b a ta lla ; q u e  escapó de ella con los tran ces m ás n o v e 
lescos y a rriesg ad o s q u e  pueden  im ag inarse ; qu e , cogido 
en  R om a, fué en treg ad o  ál desp iadado  G arlos; q u e  m a n 
tuvo  su  fidelidad de h erm an o  de a rm as Con C oradino, y 
q u e  fue el solo q u e  nó fué degollado e n tre  todos los 
P rín c ip e s , In fan tes y Señores de Casas Reales y so b e ra 
n a s ,  q u e  su fr ie ro n  con C orad ino  su e rte  tan  in fausta  (I). 
T rae  , p o r  c ie r to , este  suceso  á la m em oria q ue  D. Pedro 
de A ragón y su s  huestes , al a se n ta r  n u e s tro  dom in io  en 
I ta lia , tu v ie ro n  la fo rtu n a  dé se r  álli e sp era d o s, n o  solo 
com o l ib e r ta d o re s , s in o  com o v engadores de la sa n g re  
inocen te  de la fam ilia de S u a v ia , b á rb a ra m e n te  d e r ra 
m ad a , m u y  caya á los ita lian o s, y  el Réy espec ia lm en 
te era  esperado  com o q u ie n  Venia á r e s ta u ra r  su s d e 
rech o s, y  ayudado  de su s alm ogabares, caballeros y b a 
ro n e s , á cas tig ar  la inso lencia y  la rapacidad  de u n o s 
señ o res advened izos, q u e  p resu m ían  a te n ta r  al h o n o r 
de las m u jeres y  á la h acienda de las fam ilias como 
cosa p ro p ia ; y s í á tales desm anes se agrega la a ltivez  y 
el sa rcasm o  con q u e  tra ta b a n  á los natu rales, pued e  im a
g in a rse  el ódio y  có lera  reco n cen trad o s j u e  v iv ían  en  el 
pecho de los h ab itan te s  de S ic ilia , donde con m ay o r d es
e n fre n o  se m an ifestab a  la licencia de los franceses.

A ntes dé poner la m an o  en  es tas  cosas de Ita lia  y  de 
Sicilia q u iso  el Rey D. P edro  e jecu ta r  algo de g lorioso  y 
de re n o m b re , y  q u e  co rresp o n d iese  á los ecos de su  fa
m a , en las p layas pelig rosas de A frica , en m edio de 
m orism a in n u m e ra b le  , a ñ im ó s a , y con todas las d e s
ven ta jas q u e  ofrece u n  pais am igo Solo para  los n a tu ra 
les , y q u e  rep u lsa  s iem pre  con  in cesan te  em peño  á los 
h u ésp ed es  ex trañ o s  q u e  llegan á su s  c o s ta s , s in g u la r 
m ente sien d o  c ris tian o s . Y en  ésto ob ró  D. P ed ro , si con 
la en te reza  y Valor de h é ro e , con la p ru d en c ia  y p rev i
sión  de  un  g ra n  C apitán . Se hab ia  de co m b atir  en  Ita lia  
con los pa lad in es f ra n c e s e s , los m ás a rro g a n te s  de tuda 
la c r is tia n d a d , b rav o s com o los p r im e ro s , d iestro s cu a l 
n in g u n o s , y  aux iliad o s por caballeros ita lian o s de la p r i
m era fuerza  y po r in fan tes qué p aáaban  por su p e rio res 
en  aqu e lla  táctica y modo de co m b atir . Pues ju zg ó  o p o r 
tu n o  D. P edro  e n sa y a r  á su s  so ldados á todo su  sabor 
para  llevarlo s al verdadero  p a len q u e  de la l id ,  lom ando  
m u éstra  de  ellos en los com bates a fricanos. Y es q u e  
aq u e l h é ro e , com o o tros de su  p rev is ió n  y p ersp icac ia  
m i l i ta r ,  conocía q u e  si en todas p a r te s  pueden  fo rm arse  
b u en o s so ldados, a llí donde ju e g a n  la vida con  m ayores 
ó m enores p elig ros y p en a lid ad es , el so ldado in v en c ib le  
y  el in d o m ab le  co n q u is tad o r, ú n icam en te  se forja y tem 
pla en  los clim as africanos. Solo en  A frica es dónde el in 
d iv id u ó  se ve fo rzado , no ya á C om batir én  la* h i l e r a /e n  
la fila y én  el e sc u a d ra n  acom pañado  de los s u y o s , sos
tenido de o b rá  y p a lab ra  p o r el C apitán  ó el C e n tu rió n , 
donde rep re sen ta  u n  Valor c o le c tiv o , sin o  q u e , aislado 
de todos los d e m á s , p o r fuerza  ha de p o n e r en  u so  todo 
el nerv io  dé  áú  v o lu n ta d , todo él ju eg o  de u n o s  m iem 
b ro s  e n d u re c id o s , y todá la re s is ten c ia  de u n  "ftlietá. Él 
soldado q u é  Salé de C om batir en  Africa , lo q u e  m énos 
sab é  és V encer á o tro s so ldados, sino  q u e  dom a á las fie
r a s ,  se bu rla  de las a lim a ñ a s , esguaza los rio s  , soporta  
la sed , el h a m b re  y la fatiga ,• y concluye  p o r desafiar á 
todos los elem entos, dom inándo los siem p re . Sí el Rey Don 
P edro  im itó en  esto los ejem plos de  C ésar ,. dé  B elisarío  y 
o tro s C apitanes fam osos d é  la a n tig ü e d a d , todavía su  
ejem plo  sirv ió  de dechado á su suceso r y descend ien te 
D. A lo n so , Cuando én  su  paso á Italia tam b ién  tocó e n  
las costas de T ú n e z . s ig u ien d o  su s  pasos tam bién  en  
tiem pos m ás posteriores" P ed ro  N a v a rro , G árlos Y , los 
Tolédos y o tro s  h éroes españoles. S in  la  escuela dél Á fri
ca puede ponerse  en duda el que n u es tro s  so ldados h u 
b ie sen  a d q u irid o  p ara  Ita lia , p a ra  O rien te , para Flandes, 
pa ra -la s  Ind ias , y  p a ra  el o rb e  todo , la ir re s is tib le  su p e 
rio ridad  que m an ifesta ro n  eñ n u e s tro s  tercios.

Pero el im perio de los g ra n d e s  genios se funda m énos

(1) Aquel l). Enrique era sobrino del R ey Carlos. E ste, lujo 
de la Infanta d e Castilla Doña Blanca ; D. E n r iq u e , nieto do Do
ña B eren gu e la , m adre de D. Fernando. Por e s o , sin d ud a, si
guió al p d ú cip io  los in tereses de D, C árlos, adelantándole grue
sas CfihtlH'aHíio dri rlrsDlne Ho nrA

en  el em pleo de m edios m ate ria les  q ue  en p o n e r en juego  
hom bres de calidades em inen tes. El g en io  se b u sca  an*- 
sio sam en te  y  con  la p ro p ia  in fa lib ilid ad  q u e  la p ied ra  cá- 
lam ita y e l acero. La u n id a d  s iem p re  es e s té ril en su s 
o b r a s : fuerza  es q u e  se m u ltip liq u e  , y  estas c reces  párB 
los g ra n d e s  efectos h an  de ir fu n d ad as  en  s e r  d e  la pro-*- 
pia n a tu ra le z a . La m en te  s u p e r io r ,  el co razón  an im oso , 
jam ás se  aliga n i con las alm as vu lg ares n i con el pechd 
lleno de flaqueza. V ed, pue3, al p ropio  tiem po que tan  
feroces so ldados ad ie s tra b a  y acau d illab a , com o buscaba, 
llam aba á sí y  en d o c tr in ab a  á los h o m b res  de E stado , á 
los C ap itanes valerosos por m ar y t ie r ra  , de q u e  supo 
v alerse  D. P edro  el G ran d e  en  todo el labo rio so  y agitado 
período de su  re in ad o : M oneada , A lagon, Rogier de L au4 
r ia ,  M arquet, E n te n z a , V id a l, los L u nas y  c ien  o tros, 
asi p u d ie ra n  reg ir  y  g o b e rn a r  u n  E stado , com o dirigie-* 
ro n  ex p ed ic io n es , o rd e n a ro n  b a ta llas , a lcanza ron  triun-* 
fos , y p re s id ie ro n  p ro v in c ias  y reg iones apar tadas.

Esta m an era  de desco lla r en  un  país q u e ,  com o la 
Ita lia , e ra  en to n ces él cen tro  d e  las a rm a s , de las a rte s  
y del m ov im ien to  in te le c tu a l, h a b ia  de im p rim ir  g ra n  
en tu s ia sm o  en  el esp íritu  de aquello s pueb lo s y de aque-^ 
líos m ag n a tes y  h o m b re s  notables. Si a l p rop io  tiem po  
se pone en  p a ran g ó n  la m oderación con  q u e  lo s .n u e stro s  
u sa b a n  de su im p e r io , la h erm an d ad  con  q u e  se  co m u 
n ic a b a n  con los ita lianos, y  p o r o tra  p a rte  se re p a ra  la 
crueldad y  h asta  el v itu p e rio  con q u e  e ra n  tra tad o s  pór 
los f ran c eses , los deportes de la beodez y  ru stic id ad  tu 
d esca , y  las perfid ias y  m alas v enganzas á que  se d e ja 
b a n  a r ra s t r a r  m u c h a s  veces en  su s  rencillas de fam ilia y  
de am b ic ió n  los rég u lo s  y señores ita lianos, p u ede d a rse  
cu en ta  c u a lq u ie ra  de la estim ación q u e  en  favor n u e s 
tro  h ab ia  de re s u l ta r  de este co n tra s te  in cesan te  y  en 
un  cerco  d ila tad o  de tie r ra s  y  de provincias. La g ra n 
deza de alm a q u e  reb o sab a  po r todas p a r te s  el c a rá c te r  
del Rey D. P ed ro , su en tereza p ara  d esag ra v ia r  las ofen
sas de  su  fam ilia , el denuedo  y  cesa ria n a  reso lu c ió n  con  
q u e  llevó  á cabo su  expedición á Sicilia ( pues n i C ésar 
lo venció  en  v alo r en la m ay o r de sus e m p re sa s ) , e ra n  
nu evos m otivos p ara  quCj insp irando  respeto  y  r e v e re n 
cia en  su  p e rso n a , la reflejase in m e d ia ta m e n te , p rim ero  
en  su s  fam iliares , b a ro n e s , C ap itanes y  M inistros, d e r ra 
m ándose después en todos los españ o les q u e  segu ían  sus 
b an d eras . Y lo q u e  fija la a tención  en  todo a q u e l bálago 
de negocios, lu ch as de todo género  y  g raves asun tos de 
Estado y de G o b ie rn o , es , que en  lo r e y , lo esforzado , lo 
e s ta d is ta , y los d iv erso s ca rac te re s  q ue  la necesidad le 
obligaba á ju g a r  y  re p re se n ta r , quedando  po r d eb a jo , so
b re  todo sobresalía  la cualidad  h ida lga  de caballero . En 
tónces, el m ás afo rtu n ad o  en  su s em p resas , el m ás c o ro n a 
do po r los dones de la f o r tu n a , no  h u b ie ra  do rm id o  con 
sosiego si su  rep u tac ió n  h u b ie ra  podido su f r i r  m enosca
bo en  la calificación de alguna de su s  acciones de cab a 
llero . Su fam oso d 's a fio  con el Rey Gárlos es u n a  p ru e b a  
dé e l lo , p ru e b a  llena de ex p lén d id a  b e lleza , q u e  par h a r 
to conocida dejam os solo de en a rc a r  en  este pun to .

E scuela  de P rín c ip es y cab a lle ro s puede llam arse  toda 
la sé rie  de hechos q u e  i lu s tra  con J o s  suyos la casa de 
A ragón  en  todo el período del siglo XIV en  aqu e llo s paí
ses. D. F a d riq u e  el G ra n d e ; íos C apitanes q u e  le ay u d a*  
ro n  én  ía conserv ac ió n  de aquella  M onarquía en  la casa 
de A ragón , á p e sa r  de lo y m ism o s a rag o n eses; las expe*  
d ic iones q u e  llevaron  á cabo á O r ie n te ; la herm osa  f ig u 
ra  de D. F e rn an d o  de M allorca; la del P rín c ip e  D. M ar
tin , É u tenza  , y  tan tos y  tan to s  o tros h a b ía n  de se r  nue« 
vos y nuevos m otivos p ara  a f irm a r  la estim ac ión  esp a*  
ñola en  Italia . Pero en  el siglo XV a p a rece  allí o tro  p e r*  
sona je , q u e  po r las g ran d es p ren d as  q u e  le a s is t ía n , por 
su  g e n e ro sid a d , su  v a lo r ,  s u  m agnificencia i por su am or 
á las a rtes  y  á la sa b id u ría  h ab ia  de su b ir  todavía m ás 
alta  la idea en aq u e llo s re in o s  form ada de n u es tro s  pe* 
n in su la re s . H ablam os de D. A lonso el q u in to  de A ragón, 
llam ado  el M agno, el L ibe ra l y  Sábio . M ancebo todavía 
cu ando  sub ió  al T rono  de A ragón  con  los dom in ios da 
C erdeña y de S ic ilia , com enzó desde Juego á m an ifesta r 
q u e  no desdecía  del generoso  tronco  de donde venia* La 
fam a q ue desde tan  tem p ran o  c o n q u is ta b a  , lé tra jo  
o tra  co rona m ás para  a d o rn a r  su frente* La Reina Ju a n a  
de_Nápoles, p id ién d o le  por m erced  q u e  pasase desde C er
deña á aquel re in o  para  ponerla  á sa lvo  de las s in razo *  
nes del D uque de A njou y  de los su y o s , le ofreció Gomo 
rem u n era c ió n  adop tarlo  por h ijo , y de ja rle  la Corona. 
Tales d ád iv as no es dado ex cu sarla s  en  lo m ás florido de 
la ju v e n tu d , y  al f re n te  de ca ta lan es  y aragoneses. Esta 
fue la legítim a cau sa  q u e  au to rizó  á los españoles p a ra  
se n ta r  el p ié  en  la tie r ra  firm e de Italia .

No es posib le en  su c in to  cu ad ro  co m p en d ia r  los su c e 
sos , los con flic to s, las com plicac io n es , las g u e rra s  y  
tran ces  d iv erso s q u e  so b re v in ie ro n  en  aquel período  en  
sé rie  in cesan te ; ni siendo  el v a lo r de aquel M onarca co
sa tan  n a tu ra l  y hered ad a  , y  dote ta n  v u lg a r  de les sol
dados q u e  le s e rv ía n  , necesitam os p o n e r  en  re liev e  esta 
cualidad . Solo ap u n ta re m o s de n u ev o  q u e , fiel D. A lon
so á las trad ic io n es de su s m ayores , án te s  de p a sa r  á 
I ta lia  con su  exped ición  , ía llevó p rim e ro  á v is ita r  las 
r e g io n e s  a f r i c a n a s ,  y  a l l í  c o r r ió  la s  costas d e  T ú n e z ,  sa l
tó en los G e rb e s , d e sb a ra tó  á los ejérc itos m oros q u e  se 
le o p u sie ro n  , im puso  t r ib u to s , cogió g ruesos despojos, 
v in ien d o  en  seguida á las costas de N ápo les, preeedidOj 
no solo de la fam a an tig u a  , sino  tam b ién  de las n u e v a s  
h azañ a s  q u e  de su s so ldados se pub licaban . S u s felicidad- 
des a c u m u la b a n  e n v id ia s ,  p e ro  sus sucesivas d em o stra*  
ciones de g ran d eza  ó las d eb ilitab an  ó las re m a ta b a n . Las 
veleidades de la Reina J u a n a ,  revocán d o le  el tes ta m e n to  
y  la h e ren c ia  p ara  concedérsela  de  n u e v o , n u n c a  firm e 
en  Un m ism o p e n s a m ie n to , d a b a n  n u ev as ocasiones p ara  
e je c u ta r  acciones de m ás b r i l l o , co n c lu y en d o  s iem p re  
po r a d q u ir ir  m ás am igos en  los P r ín c ip e s , m ás a d m ira 
dores e n tr e  los pueb los.

Si navegando  en  u n a  n av e  p ara  Gaeta con  la R e ina  
Ju a n a , con el G obern ad o r del re in o  Caracciolo y  los P ro 
ceres y B arones del re in o  le aconsejan  q u e  , llevando  á 
todos aquellos p ersonajes en  cau tiv e rio  á S ic ilia , a seg u re  
para siem pre  la co rona , responde q u e ,  puesto q u e  sem e
ja n te  acción íe aseg u ra se  el dom in io  del m u n d o  7 no la 
e jecu ta ría  jam ás. Si en  G aeta, asien to  del poder de los 
A n jo v in o s, llega á tan to  el ap u ro  del h am b re  q u e  los s i
tiados a rro jan  de su s  m u ro s á las m u je re s , viejos y n i*  
ños para d ila ta r  así la defensa y d a r  lu g a r  al soco rro  de 
íos gen o v eses, y  le aconsejan  al R ey q u e  á los larizados 
íos obligue á e n tr a r  d en tro  de los m u É o s, p o rq u e  su  se-* 
gu rid ad  y  tr iu n fo  ex igen aquella  in h u m a n id a d , hace  res
puesta sa tisfac iendo  la h am b re  y sed de aquella  m u ltitu d  
in e rm e , so c o rrién d o la  y dándola sa lvoconducto  p ara  q u e  
se am pare  donde q u ie ra . Si en la tom a de M arsella , he*  
cha á v iva f u e r z a , las leyes de Ía g u e rra  d isc u lp a n  cu a l
q u ie r  desm án  , él pone a salvo  en  los tem plos y con  to 
da seguridad  el h o n o r de las v írg en es y m a tro n as  con 
su s  joyeles y p reseas; y si com o en  g ra titu d  ellas le o fre 
cen p a rte  de aquellos t e s o ro s , no solo se los devuelve, 
sirio q u é  m anda q ue  todas las riq u e z a s  que se h u b ie se n  
sa lvado del h o rro ro so  incend io  q u e  ab rasó  la c iudad , a s i
m ism o se les en treguen . Si desde los m uros de u n a  c iu 
dad sitiada  los soldados y cap itan es  de los ce rcad o s , al 
p a r  que su s d ardos y p ie d ra s , lanzan co n tra  la ípérsona 
del Rey, del In fan te  su  h e rm an o  D. Pedro  y  o tros g r a n 
des del re in o , toda clase de in ju ria s  y o b scen id ad es, co* 
m o á poco se ganase el castillo  , y  todos á u n a  voz pidie» 
ra n  q u e  fuesen aho rcad o s de la b a rb a c a n a , se opone á 
ello solo el Rey, d ic iendo  que en las in ju ria s  no hab ia  
q u e  re p a ra r  n i en  la significación  ni e n  las p erso n as que 
las decían  ; q u e  el vil no p ro feria  sino  v ilezas, y po r ú l
tim a razón  , q u e  m énos q u e r ía  se r  a labado  por su s  Victo
rias  q ue  por su  clem encia. P ues en  cu an to  á m u e s tia s  de 
Valor, tan tas y ta n ta s  em p resas  como acom etió  po r su  
persona ; los hechos de a rm a s en q u e  tom ó p a r le ; la fre 
cuencia con q u e  siendo  siem p re  el p rim e ro  en  e n tr a r  en  
la refriega , era  s iem p re  el ú ltim o  en  sa lir  de ella ; y  el 
dicho de los ita lianos , de que era m u y  dudoso decidir si 
su  ingenio era m ás agudo que su  e sp a d a , p u d ie ra n  se r 
p ru eb a  de ello á falta de m ayores testim onios. De su  e n 
tereza en  los g raves conflictos y  en  los tra n c e s  te rrib le s , 
solo con reco rd ar el fracaso de la batalla de P onZ a¡en  q u é  
fue hecho  p ris io n e ro  con los dos In fan tes su s  her»  
m a n o s , cu ando  ya la ga lera  Real iba á se r  absorb ida  por 
las a g u a s , deshecha y ap o rtillad a  ya  la popa p o r e l en-*- 
cu en tro  de la nave m ás poderosa de íos e n é m ig o s , tara
zará  siem pre  á co n s id era rlo  com o v a ró n  fu e rte  y  cons-1 
tan te . Y cuando  ai p re sen tá rse le  el A lm iran te  ven ced o r 
supuso  que le im p o n d ría n  condiciones ofensivas á su  
g ran d eza  y m ajestad , se le an tic ipó  diG iéndole: « Pedid» 
»m e r iq u e z a s , péro  ni u n a  alm ena de  m is c iu d ad es , n i 
»una roca de m is d o m in io s , n i nada  en  p erju ic io  do mi 
«au toridad  , p o rq u e  ni m is vasallos lo c u m p lir ía n , ni yo 
»abrigo flaqueza para  firm arlo .»

El án im o se ren o  con  q u e  a fron tó  tan ta s Veces las ira s  
de los P rín c ip e s de F rancia  , de los S o beranos de Ita lia , 
de la liga de g en o v eses , písanos y v en ec ian o s , y no 
pocas veces del Papa y del E m perador m ism o , tr iu n *  
fando s ie m p re , lo hacen  sin  igual en  su  época com o 
P rínc ipe  e n ten d id o , háb il y esforzado. Su ascen d ien te  y  
superio rid ad  e ra n  irresistib les. Estas cualidades lo encum* 
b ra b a n  com o po r en can to  al áp ice del poder, cu an d o  m ás 
abatido  presum ía tenerlo  la fo rtu n a  con su s  s in razones. 
La p risión  su y a  en  la batalla  de  Ponza lo tra jo  desde 
cau tivo  al m ayor esp len d o r de gloria y poder. La com u« 
n icacion y fam iliaridad  en los palacios y a lcá z a re s , q u e  
no p ris io n e s , en q u e  le alojó el D uque de M ilán, su  c u s 
todio, e n g e n d ra ro u  en  este  tal a f ic ió n , respeto  y c a r iñ o  
por su hu ésp ed  ó p ris io n e ro , q u e , ab rién d o le  la m ano , 
le  puso  e n  libertad  con los In fan tes , su s  h e rm a n o s , con 
los caballeros españoles y sic ilianos de su  sé q u ito , y con 
cuan tos m edios e ran  dab les para  re c u p e ra r  todo lo per* 
dido. D eaq u í tuyo  p rin c ip io  aquella am is tad  llena de fine
za ,que  acaso no ofrezca ejem plo  en  la h is to ria  e n tre  Prín*- 
cipes Soberanos. A m igos, p a ra  am igos y -en em ig o s  p a ra  
enem igos: estos se n tim ien to s  se en g arsab o n  U n  in fce& tfu ;

tem en  te con una sé rie  de hechos de tanta ímpordanóm 
ta n  n u m e ro so s■, q u e  no  ha sido posible e n c o n tra r  som br 
de  in te ré s  exclusivo  p o r p a rte  dé  n in g u n o  d e  éstos d t 
h é ro es  de f ra te rn a l am istad . Con d ec ir  q u e  al m o r ir  
D uque dé Milán, Felipe Viscoriti, le dejó por legatario  Un 
v e rsa l de su s  b ien es y d o m in io s , sa lva la ciu  tad dé Cre 
m o n a , su s  r iq u e z a s  y joy as q u e  las señaló  para  su  hij 
B lanca, m u je r  del D uque E s fo rc ia , es excusado  mayo 
encarecim ien to . S u  n o m b re  m ism o e jerc ía  p o r sí sol 
esta ad m irab le  fasc inac ión . El fam oso S c a n d e rb é g , < 
te rro r  de los tu r c o s ,  se  le hizo su  fe u d a ta r io , y  sé  obli 
gó á se rv irle  con 2.000 jin e te s  c u an d o  él lo re q u iríe s  
para  ello. M anuel Paleólogo y  o tro s désp o tas dé la G réci 
so lic ita ron  igual m erced, así com o tam b ién  o tro s régu lo  
y Soberanos de la Croacia y de la Ilir ia . Én el re c in to  d 
la Ita lia  aconteció lo m ism o con  las c iudades lib re s y  (5o 
o tro s P rín c ip es in depend ien tes . La a ltiv a  R ep ú b lica  d  
G enova, cu y as naves habiart ap risionado  la s u y a ,  tuVie 
ro n  á d icha  el su je ta rse  á su  p oder, ded icándo le  a n u a l
m en te , com o en señal de feu d o , u n a  fu en te  de o ro .p r i
m oro sam en te  lab rada . S in duda que  si el n o m b re  dé Ém 
p erad o r debe  d a rse  solo al q u e  tiene  bajo  su m ano tant< 
n u m e ro  de dom in ac io n es , se ñ o ría s , P rín c ip e s  y  S obera
nos , n in g u n o  con m ás razó n  p u d ie ra  h a b e rlo  adoptad* 
p o r glorioso títu lo  catíio éste  Rey í). A lonso V de Ara 
gon . Su  p ru d e n c ia , como q u é  encadenaba én  fav o r su y  
los cap rich o s  de la fo rtu n a . H om bre m érios su p e rio r  
c u a lq u ie r  o tro , h u b ie ra  ap ro v ech ad o  p a ra  su s  proyecto 
de am b ic ió n  el te s ta m e n to  del D uque de M ilán, pero  coi 
ab s tin e n c ia  p ropia  solo d e  cen su m ad o  po lítico  y  dé mo 
a e ra d o r  de aqu e llas  rev u e lto s  r e g io n e s , no ap rovecb  
n ad a  de legado tan  cu an tio so , ap licándo lo  todo p a ra  Sá 
tisfacer esp e ra n zas  leg ítim as q u e  no  d eb ían  b u r la rs e , par; 
d a r  com pensaciones a ten d ib les , y  só b re  todo p ara  i r  p re  
paran d o  la o p in ió n  y  los án im o s, y  d ir ig ir  todas las fu e r  
zas de la c ris tian d ad  á c o n tra re s ta r  los in ten to s del T u r  
c o , q u e  am enazando  tan to  tiem po h a b ia ,  y  llev an d o  ; 
cabo poco después de aquello s años la co n q u is ta  dé C ons 
tan tin o p la , am agaba ya av asa lla r toda la E uropa. Si est; 
m énos d isc o rd e , y n u e s tra  E spaña m énos d iv id ida  e n  lái 
parcialidades q u e  en to n ces la tr a b a ja b a n  de D. A lvaro de 
L u n a , de los In fan te s  de A ra g ó n , h erm an o s de D. A lon
so, h u b ie ra n  p e rm itid o  á n u e s tro  h éro e  llev ar al O rienh  
o tra  exped ición  de ca ta lan es  y  a ragoneses en  época opor 
tu n a , acaso n u n c a  las to r re s  dé  S an ta  Sofía h ü b ié rá r  
sido cobijadas por los chap ite les de la inedia lu n a . Si t a 
les d iscord ias y m iserias im p id ieron  a p lica r  con mañe 
eficaz tam año  rem ed io , todavía pudo  D. A lonso soségai 
desavenencias en  Italia* to r n a re n  b u en a  vecindad  fa m i
lias y com arcas q u e  se com batían  y se o d iab an , devolvér 
á la S an ta  Sede com arcas y te rrito rio s q u e  e ra n  p resa  dé 
tira n o s  y a v e n tu re ro s , y sob re  todo re su c ita r  en  las n e 
gociaciones la idea del bu en  d e rech o , y  la lea ltad  y h  
nobleza en las re lac iones de h o m b re  á h o m b re  y  de c a 
ballero á cab a lle ro .

P ero  en este  cúm ulo  de v ir tu d e s  esc larec idas y dé ac 
ciones m a g n á n im a s , n in g u n a  trae  m ás consuelo  ai co - 
razón del q ue  reg istra  la h isto ria  con  ojos de h u m a n id a d  
que el e n c o n tra r  en  este  b u en  R ey su  co razón  dé h o m 
bre accesib le s iem p re  á la p iedad  y á todo lina je  de b la n 
do sen tim ien to . Los q u e  h an  h isto riad o  su  v id á , refierer 
con c ierta  tris teza  y do lor el lam en tab le  caso de la m u e r
te de su  h e rm an o  el In fan te  D. Pedro  en él sitio  de Ñ ápa
les. Lleno de ju v e n tu d , v a lie n te  com o el q u é  m ás , Capi
tán p ara  m a n d a r ,  soldado para  c o m b a tir , Caballero } 
cortés como n in g u n o , p a rtíc ip e  de los trabajos y gloria de 
su h erm ano*  y q u e  por se rle  m ucho m enor en añ o s , cá-^ 
si lo co n sid erab a  conio á p a d re , e ra  verd ad eram en te  él 
abjeto donde c ifrab a  todo su consuelo  y confianza en  a p a r 
tadas regiones*  en  m edio de tan  e x tra ñ o s  y en co n trad o s 
sucesos^y p e rso n a s , no  su s  n a tu ra le s  y  consanguíneos, 
Pues como en el sitio  de  N ápoles saliese el In fan te  de  sus 
;u a rtu 4 es, reco rrien d o  los p u es to s , al p a sa r  por d e la n te  
le uno  d e jo s  castillos con  a lgunos de sus so ld a d o s , u n a  
aala de can o n  le llevó la cabeza de so b ré  los hom bros. El 
le y  , q u e  en tend ió  el caso oyendo  la m isa al am an ece r de 
ín di a, 17 de O ctubre, tra tan d o  de o cu lta r el se n tim ien to , 
)ero  d em o strán d o lo  tie rn ís im a m e n te , m irá n d o lo  con h o n - 
lo afectó, exclam ó: «Tu n o m b re  sea loado, y  Dios te peñ- 
lone.» Y volviendo á los q u e  le ro d eab an , les d ijo: «Hoy 
>m u rió  el m ejor caballero  q u é  salió  de E spaña.»  Dicho es- 
o, le desab rochó  el pecho, lo besó, y se  desp id ió  de él, di- 
dendo : «Adiós para s ie m p re , h erm an o .»  Como su  e o rá -  
:on n eces itaba  de c a ra s  p ren d as á q u ie n .q u e re r ,  faltan*- 
loíe D. P edro  * e sc rib ió  al Infante D. E n riq u e  á E spaña pa- 
•a q u e  v in iese  á in co rp o rá rse le . No soló p ro v e ía  con  este 
m a  sa tisfacción  á su  prop io  c a riñ o , ^sino q ue  q u iso  tana- 
fien  conso lar así á los soldados españoles po r la tr is téz í 
m  q ue cay e ro n  v iendo m o rir tan  d esg rac iadam en te  at I n 
fante , q u e  si á las p re n d a s  q u e  en  él c o n c u r r ía n  se ag re 
gaba tam b ién  sil flo rida edad , p u es no  pasaba de 27 años 
hacían  el caso m ás doloroso.

S i en  estas cualidades del corazón  se reconocedla con  
d ic ion  b lan d a  q u e  in c lin a  la afición y p red ispone el cari 
ño á g e r te  y á pueb los q u e  sé p re ten d e  s e ñ o re a r ,  lo: 
g randes dotes de su  en ten d im ien to  y su  V astísim a e ru d i
ción , ad q u ir ié n d o le  el n o m b ré  de  Sábio , hacían  q u e  fue 
â p rego n ad o  en  aqu e lla  época por u íio  de los h o m b re í 

ju e  m ás influjo tu v ie ro n  en  el ren ac im ien to  de las c ie n 
cias. Poséyó en  g rad o  e m in e n te  la lengua la tin a , déjande 
isc ritos en  ella excelen tes vergos , siéndo le  m u y  fam ilía - 
v s  los an tiguos poetas. E ra  razo n ab le  m a te m á tic o , ap íi-  
jando estos conocim ien tos Con v en ta ja  p ara  h a c e r  transí- 
,ar la a r tille r ía  po r pasos inaccesib les. E ra adem ás véi sa- 
lísim o en  la h is to ria  ro m an a  y de E sp añ a , y  ño  hube 
ciencia ó facu ltad  a lguna en  q u e  no a lcanzase m ás q u é  
n ed ian o s  conocim ientos. Los D octores teólogos sé m a rá *  
filiab an  de e n c o n tra r le  ta n  v ersado  en  los lib ro s sagrad
los. El f u é ,  por o tra  p a r te ,  e l p rim ero  q ue  com enzando  
i a llegar las m edallas de los E m p e ra d o re s , R eyes y  p é r-  
¡onajes de  la an tig ü ed ad , dió p rin c ip io  al estab lecim ien to  
le la  c iencia  num ism ática . En todos su s  v iajes y e tpéd ic io - 
íes lo acom pañaba una arca  de m a r f i l , e n  doiidé puestas 
>or sé ries estas m edallas y  re liq u ia s  de la an tig ü ed ad  , y 
¡onsu itándo las con p lacer y a h in c o , p arec ía  s'aoar de la 
o n tem p lac io n  de aquellos ra sg o s , a u n q u e  s in  vida , eld-^ 
m entes m edios p a ra  im ita r  Gon. las su y a s  las acciones de 
os P rín c ip e s generosos^  com o p ara  ap ren d e r á h u ir  la s  
le aquellos q u e  fu ero n  azote de la hu m an id ad . Los h o m -  
>res cé leb res de la época , todos e ra n  su s a m ig o s , y m u - 
dios fu ero n  su s  h isto riado res y encom iastas. EÍ P anorm i*  
ano, Eneas Silvio, B arto lom é Fació y o tro s Ciento, fu e rd h  
l e t a l  n ú m ero . E ste fué v e rd ad eram en te  el Rey D. A l
onso el M agnánim o y el Sábio de A ragón  * y  e s te  fué  el 
egu n d o  fu n d ad o r d é l a  g randeza  d e 'E sp a ñ a  en  Italia, 
cep tada con jú b ilo  por aquellos n a tu ra le s  , y  glo riosísim a 
►ara n u e s tra  nación. C om párense los títu lo s de ju s tic ia  dé 
s ta s  dos c o n q u is ta s , y  las cualidades dé estos dos altos 
►ersonajes con las cualidades y títu lo s dé o tra s  c o n q u is
as y  p re ten sio n es en  aquellos p a isé s , y  n ád ie  p o n d rá  en  
lu d a , juzgando  con im p a rc ia lid a d , la su p e rio rid ad  dé 
m estra  causa y la m oderación  con q u é  se llevó á cabo 
m estro  im perio  y señorío .

F u e ra  pro lijo , puesto  q u e  ya todo re sa lta  en el bosqtté-
0 p re s e n ta d o , el señalar las o tra s  a ltas  f ig u ra s , q u é  ya 
on el ce tro  del im perio , ó con la bengala  m ilita r, ó Con 
a m ajestad  de la toga, conservaron  y  s ig u ie ro n  acrecen- 
ando en  Ita lia  n u e s tro s  in te reses y  n u é s tro  a scen d ien te  
lespues del re in a d o  deD . A lonso el M aguánim o hasta  las 
los conqu is ta s del re ino  de N ápoles p o r el G ra n  C apitán .

La afición q u e  los españoles sup ie ron  in sp ira r  á a q u e -  
los n a tu ra les echó desde luego raíces tan p ro fundas , que , 
to ya con ten tos con obedecer á Príncipes de la Casa de 
iragon, q u e r ía n  no se p a ra rse  por p re tex to  a lg u n o  deí 
ronco de la m o n arq u ía . El R ey D. A lfo n so , q u e  al finar 
u  g lo riosa v ida  logró el q u e  su  h ijo  legitim ado  D ..F er
iando le suced iese  en  el T rono  dé N ápoles , v in ien d o  ert 
lio aq u é l pueb lo  y  aq u e llo s b a r o n e s , m ás tr iu n fó  en  
lio por aq u iescen c ia  del Rey D. Ju a n  su  sucesor y  dé 
os a ragoneses, q u e  por em peñó  y  so lic itud  de  aque llo s’ 
a tú ra le s*  H artas  gestiones h icieron  para  q u e  él Rey Dotí 
uan , el Hércules de  A ra g ó n , Como le llam an  n u es tro s 
historiadores, los acogiese de n u evo  en el vasto ám bito  dé 
¡u M onarquía, U n icam en te  así puede ex p licarse  q u e  los 
feyes C atólicos cons id e rase n  se r  su fic ien te  para las e x 
pediciones de Ñ áp o ’es el q u e  apareciese a llí el G ran  Ga» 
fita n  con solo 5.000 in fan tes y  600 cab a llo s , siétldO así 
ju e  lo m ism o franceses q u e  a lem an es b a jab an  Siefhpré
1 la Ita lia  con crec id ísim as fuerzas. En esta ú ltim a  oca- 
iion no  v in ie ro n  los franceses con m énos de 20.000 rn fa ii-  
;es y  5.000 c a b a llo s ; y si el agasajo con q u e  siérajpre 
¡rataban los italianos á los so ldados españoleé  se  c o n t r i  
)one á las venganzas san g rien tas  con q u e  el v illan a je  fea* 
aba á las tro p as fran cesas Cuando iban  a tropelladas y  
rencidas por loe n u e s tro s  , fuerza  es Coíiyenfe q ú é  sí él 
►dio era  para los franceses, él ca riñ o  y  la aficiori e ra  éó  
ávor de los n uestros. P ero  e s ,  q u e  sí p a ra  co n q u is ta r  
am aña estim ac ió n  en  Un p u eb lo  generoso  ó in teligen te  
10 b a s ta ra n  lá ju s tic ia  de n u e s tro s  títulóá y las a ltas m í
as de n u e s tra  política , so b ra ra n  para la e jecución  dé 
¡quellas g ran d es  em p resas  y c o n se rv a r y  c im e n ta r  uiás 
r m ás la es tim ac ió n  española > las cualidades ex tra o rd i
narias q u e  c o n c u rr ía n  en  el G ra n  C ápitan (1). Eji esta 
ioino en  las g ran d es  ocasiones q u é  hem os ya Señalado, 
liempce se presentaba!, siem pre  aparecía  el h o m b re  q u e  j a  
ispnña re q u e r ía  para Su g randeza . La fatal e s te rilid ad  ño 
¡obijaba todavía al genio  españo l, y Gonzalo F ern an d ez  dé 
ió rd o b a  de  tal m odo descolló sob ré  Ids más g ran d es  én  
iquellas negociaciones, de tal m átlera avasalló  á stlé 
ío n tra rio 9 los m ás arrog an te s, y  por tales m edios C atith  
raba  los án im os del in d iv id ú o  y  de  lá m u ltitu d , q u e  
harecia cosa so b re n a tu ra l. E ra tan irre s is tib lé  esta  fasc i
nación, q u e  a lg u n a s  p ersonas su p e rs tic io sas  de Ita lia  ase 
guraban q u e , siendo tan  so b re n a tu ra le s  las q u e  él poseía,
, .j u ii,-- 4 .. '.í .- v , ’r----

(1) SwfftéMo de fas Aíúsraaetá del Gran Capitán , por Beruajk, 
frerez del Pulgar, Sr. del Salar; Sevilla, 1527* ‘ ~



podían considerarse como cualidades de un  Antecristo: 
jtan ñaco y tan perverso es el espíritu hum ano cuando 
le anim a él sentim iento de la envidia , que ántes quiere 
apelar al absurdo que allanarse á reconocer la su p erio 
ridad de la inteligencia y de las grandes condicione, del 
corazón!!! Señoril en la persona, de hermosa majestad en 
la p resencia, ágil de sus m iem bros para cabalgar y en 
todo ejercicio de jineta y de brida , diestro en todo 
m anejo de arm as y eu las gentilezas del coso y del p a 
lenque, durísim o para su frir todo linaje de fatigas en el 
campo y en la guerra, ni se dejaba Vencer del su e 
ño m rendir del ham bre. De récias fuerzas, de voz fu 
riosa, en la lid era terrible, y todavía en  la paz y entibe 
jos suyos era doméstico y benigno. En los m ayores con
flictos y peligros siem pre le ven ían  á los labios razones 
de donaire y palabras de regocijo; y para conc lu ir el r e 
trato  de este héroe, tomado de lo que de él d ijeron au to 
res y cronistas que le conocieron y tra ta ron  fam iliarm en
te, term inarem os eon estas palabras que á su propósito 
dijo otro  héroe su fam iliar y amigo, H ernando del Pulgar, 
el de las Fazañas: «Era tanta su  perfección en muchos 
«negocios, jcuanto otro diligente en acabar uno solo, en 
»tai guisa que, vencidos los enem igos con el esfuerzo, los 
«pasaba en sabiduría.»

En las dos batallas que aseguraron el reino de N á-  
poles para la Corona de E spaña ,  conseguidas al través 
de tantas d if icultades, si demostró su valor sin igual y 
pericia co n su m ad a , no hubieran  sido parte aca.so á al
canzar el tr iunfo sin la constancia en el alma y lo é r . - 
durecido de la persona para vencer en Barleta la hambre 
y  la peste, y en el Garellano los 50 dias del campamento: 
más enfermo y anegadizo que ejército alguno puedeLha 
ber ocupado en la desembocadura de un rio y en é! co~Sj 
razón de un invierno. Y la nobleza de su coraron s i e n i - |  
pre campeaba en el mayor apuro. Buena prueba hizo-de* 
ello en Ciriñola, cuando viendo exánime al Alférez t u - ' '  
desc<», abrasado de sed y presto á esp irar ,  á pesar de las 
imavinneiones que debieran ocupar su ánimo en seme
jante apurado trance, (o recoge, lo hace cabalgar consi
go , v no se olvida de ser hombre, cuando iba á ganar ó 
*(>e der nn reino y á arriesgar su vida y su fama.

Piios si se repara en aquella liberalidad para los ami
gos mene.Nterosos y los soldados pobres , su piedad para 
los p u e b l o s  trabajados por las desdichas de la guerra , el 
desenfado con qu-‘ hace poner á saco su propia casa y 
recámara , para que en su despojo encontrasen el des* 
quite l o s  que por palear no h >b an> alcanzado parte r a 
zonable del bo lineo  ios castillos ganados á los francoM’s 
en Nápoles, la frecuencia con que  se acercaba á la po* 
breza por dar  rienda á su magnificencia , que toda con
curría dar mayor majestad á los Reyes á quien s e r 
vil v á la nación á quien represe.¡laha * puede conside
rarse si tienen explicación f ic i l ,  sencilla, la dom ina
ción y el señorío que por sí mismos vinieron á confir
marse á principios del siglo XVI en favor de los españo
les en Italia. Sus larguezas y su solicitud fueron las que 
allanaron las dificultades que se oponían al Rey Católico 
p u ',1 devolver á los Barones napolitanos los terrazgos y 
dominios hue por repnrtimiénto cupieron en suerte  á los 
Capitules españoles de la primera conquista ,  pudieudo 
a s í »). F -m ando  el quinto satisfacer los compromisos con
traídos c<>n el Rey <.te Francia para resarcir el patr imonio  
de los Barones italianos que habían.seguido su causa. Tan 
altas dotes reflejaban sin duda e n 'p r o  de) Monarca á 
quien se-vía y de la nación que le-ciió e« sor. Algo de ex
traordinario creerían ver Iqs extranjeros en los n i té ra les  
del suelo que sin cesar brotaba raudales de esfuerzo v 
de geuerosi ted. Y como íohre  lodos sobresalía Gonzalo 
Fernandez de Córdoba , e! sentimiento que inspiraba, tan 
íntimo al cai ino como profundo al respe to , se confundía 
en un,a especie'de veneración. É! fué sin duda el que a r 
rebató de boca ile los mismos italianos el renom bre glo
rioso de Gran Capitán, desvaneciéndose casi con él en 
las historias el nombre de su esclarecida alcurnia. Solo 
un Rey, muy grande por cierto, sin resistirse á la adm i
ración v e n t r a l , refrenaba en su propio corazón los a r 
ranques de la predilección y el cariño.

,Y es que este hom bre orí» Rey v era político; pero sin 
duda que todo lo que su  desconfianza y  cautela d e r ra 
maron de sinsabores y de am arguras eu los últim os dias 
del xGran C ap itán , se acrecentó d<‘ gloria .y .de in terés 
para el conquistador de Nápoles y el a>ombro de la Ita
lia. En aquel siglo solo un rival pudo tener Gonzalo Fer
nandez de C órdoba, y este hubiera sido D. Fernando el 
Católico siendo m ás generoáo y  m énos político. En la sus
picacia de aquel Monarca sobraba el que el G ran Capitán 
mereciese una corona para que lo m irase con recelo. Las 
dos veces que las Señorías y  Soberanos de Italia y  el m is
mo Papa en form a de confederación quisieron poner al 
G ran  Capitán á la cabeza de las arm as para repeler al 
turco  y  acaso res ta u ra r  el im perio de O rie n te , fueron 
tam bién dos ocasiones para que el Rey D. Fernando el 
Católico cam inase con más reserva que entusiasm o al ob
jeto  de tanta p red ilección , refrenando prim ero é inu tili
zando siem pre ía realización de tan santa em presa. ¿Se
ria aca.so p o rq u e , Príncipe ca tó lica, quisiese no conte
n e r  con todas ias fuerzas de la cristiandad el acrecen ta
m iento de los turcos ? Esto no p u ed e 'su p o n e rse ; pero 
hay  sobrados motivos para sospechar q u e  á vueltas de 
t*n glorioso pensam iento temia la aparición en Italia de 
tina podé-osa nacionalidad presidida por héroe como el 
Gran Capitán , que en su  propio nom bre llevaba la me
jo r  fianza de.que el proyecto podía llevarse á buen  logro 
con mayores creces todavía que m agnánim o era el p ro 
yecto. Mas todo e s to , si podia hacer m ás som bríos los 
cálculos de D. Fernando el q u in to , p o r lo mismo aum en
taba la mágia del G ran C ap itán , sin  desm erecer en  e s t i
mación los españoles que le rodeaban en Italia , y  qué 
ardían  en  deseos de,secundarle  en  la grandeza de sus 
pensam ientos.

Estos tres héroes, D.. Pedro , D. Alonso y el G ran Ca
p itá n , por los hom bres extraordinarios que los seguían 
y  soldados que capitaneaban, estab lecieron , confirm aron 
y  ratificaron la dominación española en Italia hasta p rin 
cipios del siglo XVI., No ;era ,dable que desde esta época 
sufriere menoscabo nuestrY  causa en  aquellas regiones 
con hom bre qué á sus cálidades de P ríncipe generoso y 
de ánimo esforzado anadia adem ás la majestad cesárea , y 
tam bién los favores incesantes de la fo r tu n a , llevados al 
últim o extrem o por el valor d e  los españoles. Dechado 
fué en verdad de Príncipes y  Capitanes el Em perador 
Cárlos V, porque áínbas oalidades se hallaban m aravillo
sam ente ju n ta s  en su persona. Cierto e s , señores , como 
habéis oido, que las contradicciones qu e  sufrió  en su 

. ánim o durante* su Jucha con los pro testantes de Alemania 
\aquel defensor in tegérrim o de las creencias antiguas 
de la lglesia , de la Santa Sede y de la buena d isciplina, 
.inutilizaron en g ran  parte sus 'propósitos y dieron causa 
á los desm anes del saco de Roma , y  á la m ayor a u to r i
dad que adqu irieron  algunas doctrinas al rep arar los he
rejes tenaces la in to lerancia con que se les tra taba , y q ue 
ántes s>*. les quería  escarnecer y perseguir que no buscar 
medios adecuados para convencerlos, ó al m énos para 
traerlos de nuevo al g irón  Sacrosanto de te lglesia por 
cam inos ménos. ásperos , y que pudieran conllevarse con 
las flaqueza^ dé te vanidad hum ana y de los intereses 
personales. Aquel invicto M onarca, despreciando con 
m ajestuoso decoro y héróica entereza los insultos que 
le prodigaban estos esp íritus extraviados é ilusos á que 
aludo , "y respondiendo á una instancia del N uncio Santa 
C ru z , a>í le rep licó : «En verdad que en cuanto he ejecu- 
» Lidó no he hecho m ás que  cum plir con las g randes obli- 
«gaciories de P ríncipe m uy cristiano y m uy ca tó lico ; » y  
así se lo reconocieron y advirtieron al Papá el Cardenal 
Moron y los Obispos más circunspectos entbé los congre
gados en Bolonia. El P ríncipe acaso el más poderoso de 
los siglos m odernos, que tenia en su  m ano los destinos 
del m un d o , y que los dirigió siem pre con tanta s in c e ri
dad cuanto valer y perseverancia, bien puede calificarse 
á sí m ism o, y bien puede ser creído en su calificación, 
resuelto ya acaso desde entonces á v iv ir en u n  sepulcro, 
que le sirv iera de ensayo para en te rrarse  en él por la eternidad.

La Academia sabe ya q u e  todas estas reyertas versa
ban sobre el exámen del ramoso libro intitulado El Inte- 
f im  (1 ] ,  que tuvo  por blanco el detener los estragos de 
la re fo rm a ,  aplicando paliativos suaves ,  miéntras  llega
ban los saludables y radicales remedios de un  concilio 
general: La destemplanza con que fué ; tacado este libro, 
asi en su espíri tu  como en su texto , fué tal , que llega- 
ron á igualarlo con los edictos llamados el Opthi&m He- 
rethicon , condenados por t e  Iglesia, adelantándose im 
píamente los autores de esas dia tribas á com parar  la 
majestad cesárea con los Emperadores C on s tan te , Hera-  
P j y Zenon , declarados herejes y perseguidores de la 
lglesia. Pero lo más ponderable que  salta á la vista en 
investigación de estos sucesos es el caso en el que  domos- 
t ’ «cion tan sincera cuanto saludable de su g ran  p ruden
cia aplicó «auel gran patriarca San Ignacio. El padre Ni
colás de Bobadilla, j e su í ta , si no escaso de le tras,  más 
poseído todavía de un celo indiscreto, declamaba en la 
corte imperial contra El in te r im , no con 1a modestia y 

.Clrcunsoecciou que á su hábito correspondía ,  y que era 
forzoso icndir  á la autoridad del Emperador y Rey. Este, 
buscando término eu su justo  enojo, se limito á oidenai 
oí jesuíta que saliese de Alemania , como lo ejecutó, e n 
caminándose á Roma. Cuando creyó quo su errado celo y 
demasiada procacidad serían títufos qué le harten glo
rioso bu destierro y m uy meritorio su íegreso, halló tan 
Indignado contra su conducta al prudentísimo padre San 
Ignacio, que no lo quiso admitir  en su religiosa casa , su 
ceso en que verdaderamente el solidísimo juicio y celo
^ (4) El interim, á que se alude aquí, es el de Ratisbona, cele- orado en .1541. Se publicó otro edicto con el mismo título en Augsburgo en 4 548, y otro en Leipsic en Ste de Diciembre del mismo a fio.

de aquel insigne patriarca dió una admirable lección que 
debe contener á todos los espíritus sencillos y populares 
que,  sin pene trar  en la esencia de los negocios, se e n 
trometen ántes por inspiración apasionada que por dete
nido estudio á tra ta r  en las materias difíciles, haciendo 
más daño con sus exageraciones á los fueros de la razón 
y de la justicia  y  á los sanos principios ds la política, 
que no los ataques descubiertos, las astucias embozadas 
y la hostilidad desenfrenada de los adversarios de tan 
sagrados objetos. Bien debe creerse , pues ,  que >i la ma^ 
jestad cesárea se hubiese hallado ménos combatida en sus 
buenas  intenciones y  más desembarazada paia aprove
char  los resultados de sus victorias en A lem ania , ayu
dada de sus fieles y valientes españoles y  secundada sin 
oposición a lguna ,  no solo por la sabiduría ,  sino también 
por la discreción de todos los Doctores , Obispos y Car
denales de la Iglesia durante  el curso de aauellos aciagos 
d ias , la Iglesia católica hubiera salido incólume de tales 
asechanzas, la Santa Sede con la misma autoridad sin 
merma alguna en su redil y rebaño, y  además la in 
fluencia española hubiera sido más perenne en Italia, 
más segura en todas aquellas reg ion es , y  más pronta, 
más expedita , en fin para sostener con mano valedora 
los derechos temporales de Roma; que no puede dudarse, 
señ o re s , que el pensamiento que dominó siempre en la 
política de España en todo el curso de los siglos XVI y 
XVII, fué consagrarse á la defensa de la Santa Sede, y 
que cada cual de sus Reyes,  olvidándose acaso de su 
autoridad ( que desvanecidos algunas veces los demás 
hombres la consideraban casi d iv in a ) ,  con más gusto se 
inti tulaba Alférez m ayor de la Iglesia que no señor de la 

:|| tes^dilatada , poderosa y rica Monarquía del mundo. 
s A 4  .te verdad , si por mucho tiempo se miró con aplau- 
*f°  » Y influjo y la dominación^ s p s p P l , áppib por justo pago de su prudencia y benig

nidad por una p a r te ,  y en odio, por otra , á las p re ten
siones de los franceses y tudescos, extranjeros insolentes 
aquellos ,  y  rudos estos por extremo y sin título alguno 
de hermandad con los i ta lianos, al fin es necesario con
venir  en  que esta benevolencia se fué trocando poco á 
poco en prevención y en ojeriza. Pero estos sent im ien
tos de malevolencia jam ás  llega ion á ganar tanto terreno 
en el común del pueblo qne pudiera interpretarse por 
una opinión unánime y una antipatía nacional. Fué o t r a  
solo de escri tores de mayor ó menor mérito, que, á true
que de ganar  un  nombré inquiriendo ó rebuscando al
guna idea adonde consagrar sus estudios y los esfuerzos 
de su ingenio, menos se cuidan de pagar un tr ibuto á la 
verdad, que de hacerse cabezas de una escuela y formar 
grey que los considere como Jefes ó como Apóstoles. Es
tos detractores de la dominación española comenzaron á 
asomar en toda la corriente del siglo XVII, cuando ya 
toda la m áquina de nuestro poder se resentía cascada, y 
cuando por lo apocado de nuestra política exterior , e r 
rada al mismo tiempo en nuestros negocios interiores, 
se manifestaba el decaimiento del genio y del pensamien
to español. A falta de otros presagios y  signos, que s e 
ñalan siempre la próxima decadencia de tes instituciones 
y de las naciones,  basta solo para anunciarla la apari
ción de los sofistas, que de palabra ó por e s c r i t o , con 
tanta mayor rabia acometen la obra de la difamación á 
los hombres grandes, á los héroes esforzados y á los pue
blos generosos , cuanto mayores son las hazañas llevadas 
á cabo por e l lo s , mientras mas evidentes han  sido tam 
bién sus servicios para la humanidad , y  mayores bene
ficios han derramado sobre aquellos pueblos y regiones 
que adoptan por sus defendidos y clientes tales sofistas y 
escritores. Pero el sentimiento de te justicia y  la fuerza 
de la verdad tr iunfan  al fin de la sinrazón de los sofistas, 
V desvanecen las preocupaciones y rectifican 1a opinión 
extraviada de la multitud; y aun  en esto hay una conce
sión inmensa que  hacemos solamente por 1a seguridad 
en que está nues tra  convicción de que jamas fué u n ive r
sal en Italia ni popular el odio á la dominación españo
la. Si son ucuchas las autoridades contenidas en el d i s 
curso que  acaba de oír la Academia, que abonan cla ra
mente ios ase^ tos del candidato , todavía pudieran  ape
garse gran núm ero  de documentos y de ejemplos que lo 
confirman. A dicha poseemos un  documento  fehaciente, 
auténtico y de importante comprobación , que es conve
niente consignar en este sitio y con ocasión y  á propó
sito de la solemnidad de este acto. Es una relación con 
curiosos pormenores de nues tras  campañas de Italia des
pués de la g uerra  de suces ión , redactada sin duda por 
persona de alta consideración en  el ejérc ito , y  que h u 
bo de dis tinguirse bizarram ente  en los muchos trances 
y batallas que  sostuvieron las armas españolas en Sici
lia y en Italia desde 1720 hasta mediados dM siglo pasa
do. Aunque no fuera difícil ap u ra r  qu ién  fuese el autor  
de estas Memorias, como no es indispensable en tre te 
nerse en investigaciones sobre este punto para el caso presente , diré solo que después de referir los sucesos de 
la guerra de Sicilia , cuenta también cómo y cuándo lle
garon los avisos de Madrid confirmando la noticia de los 
tratados que  ordenaban la evacuación de Sicilia y de Cerdeña. En Palertno se puso  m a n o  á la o b r a  inmediata
mente. Grande fué el dolor que causó á aquellos naturales  
la inesperada nueva. Las Autoridades quisieron despe
dirse de compañeros y amigos que por tanto tiempo h a
bían participado de los mismos peligros y de iguales v e n 
tajas ó perjuicios. El relato de esta despedida se contie
ne así en él documento referido:

«Ya en estos términos, dice, informados los Diputa- 
»dos del reino y el Senado de Palermo por el Marqués 
»de Lede del trance de te cesión inevitable por España 
»de la^Sicilia y de la Cerdeña, vinieron al campo de I< >s 
«españoles á verle, en son de despedida y en manifes ta
c i ó n  de.su hondo sentimiento, algunos autorizados per- 
»sonajes de uno  y otro cuerpo. Y esta determinación se 
«fundaba en dos motivos: u n o ,  en solicitar permiso para 
«enviar embajadores al campo contrario; y otro, por demos
t r a c i ó n  de su afición y lealtad en aquel solemne momen- 
#to. Presidia el Ayuntamiento, ó Magistrado como allá se 
«le llama, su  Pretor el Conde de San Marco , hom bre 
»que aumentaba la autoridad de su dignidad y  persona 
»con las circunstancias  de la prim era  nob leza , venera
b l e  aspecto, fácil palabra y consumada prudencia . Qui-  
»so hablar, y  se le oponían al paso sus sollozos; procuró  
«sujetarlos, y le em bargaban más encontrados sentimien
t o s ,  adivinando sin duda que, referidos luego los dis
c u r s o s  á los nuevos huéspedes y señores, se le acha-  
«carian condiciones de cr im inalidad ,  aunque todo no 
«fuese más que un tributo dado á la fidelidad, al antiguo 
«consorcio y al derecho del actual poseedor. Pero v en -  
«ciendo á la idea del peligro lo íntimo de su  inclinación 
»y las veras de su afecto a la Corona de España, sereno 
«ya el semblante, repuesto de su  congoja , y  recobrada 
«la voz, dijo estas ó semejantes palabras:  S eño r ,  el Rey 
«de España nos abandona; pero no lo im itarán  nuestros 
«corazones, que acostumbrados al amor de tantos siglos, 

i «encomendarán aí alcázar dé la memoria el cariñoso  ó 
«inmortal recuerdo de su  justo imperio. Segunda vez 
«nos subyuga S. M. á extraño dueño, mandándonos Y. E. 
»en su Real nombre reconocerlo ; y así como en la pri- 
«mera fué te obediencia estrechamente reducida , será 
«en esta meramente resignada; pero sin  dejar  de ser 
«en ámbas repugnante  para la voluntad y cruel para 
«el alvedrío. Queremos lisonjearnos en  el alma con la 
«idea d e q u e  haciéndolo así el Rey obra sin  libertad, por 
«mucho que nos cueste dolor el considerar que  ni los 
«mayores Monarcas se excusan de someterse al triste 
«yugo de tes circunstancias del tiempo, d é las  injurias de 
«la fortuna, y  de tes conspiraciones y cábaías de la sin
r a z ó n .  A unque las mismas violencias avasallen la vo
l u n t a d  de los pueblos y de los particulares,  como infe
r i o r e s  y menos poderosos, .todavía redimiríamos 1a es 
c l a v i tu d  con el despecho, como hicimos en los tiempos 
«de D. Fadrique el Grande de Aragón; pero ni aun  este 
«recurso queremos intentar, á riesgo de desaprobaciones 
«de nues tro  antiguo dueño, Rendímonos, pues, y nos so -  
«metemos al triste  dest ino que se nos prescribe, y su-  
aplicamos á V. E. que lleve nuestro  dolor á los piés del 
«Trono de España, con 1a protesta de que conservarem os 
«por 1a sagrada persona del Rey y sus prosperidades to 
ado el amor y los anhelos que nos inspira siempre nues
t r a  leal gratitud, y que pueda conllevarse sin nota de 
«perjurio con 1a obligada fidelidad que  se nos impone. 
«El mando de V. E., como el de sus antecesores en los 
«siglos pasados , ha sido recto, desinteresado y benigno, 
»y siempre con gobierno justo d e q u e  serémos constan
t e s  pregoneros; y si nuestra grati tud paga de una par
óte este tributo á los pasados Yireyes y sus glorias, ahora 
«nuestros deseos y nuestras  bendiciones acompañarán 
«ardientemente  por los golfos y mares á la persona de 
«V. E. y ai Real ejército de su cargo, si con íntimos s>us- 
«piros, con más elevados votos al Altísimo. Suplicamos 
»á V. E. que proteja á este reino al entregárselo  al G e- 
«nerai austríaco Conde de Mercy, para que no se le d e 
r o g u e n  sus privilegios y franquezas,  y que de tal tn a -  
«nera el p rimer acto de correspondencia  y  homenaje 
»^on el Sr. Conde de Mercy, sea el periodo final de los 
«beneficios que siempre hemos recibido de te Corona de 
«España. Suspendió el pretor su discurso, no se erfien- 
«dió si por acabarle ó por embargarse con ios sollozos 
«su turbada p ronunciación,  y movidos los c i rcun s tan 
t e s  de los propios afectos, p rorum pieron  sin más es tar  
«en sí en tristes correspondencias de suspiros y lágrimas 
«(pie sorprendieron también al noble y piadoso corazón 
«d^l Virey, que, puestas tes manos sobro los ojos p r 
«excusar toda muestra de f laqueza, se retiró at iopella-  
«damente sin  poder dar  respuesta. El silencio del noble 
«virey se in te rp re tó ,  como debía, por tácito asentimien
t o  para pasar al campo austríaco y rendir  obediencia á 
«su General el Conde de Mercy, quien recibió á los emi- 
«sarios con sum a benignidad y agasa jo ; pues aunque  
«bien entendía  que aquellas demostraciones no eran  n i-  
«jas de la voluntad, sino de la inevitable precisión, no

»era justo ni acertado el i r r i tar  la obediencia con el cas- 
Migo. Después probó 1a misma afabilidad el Conde de 
»Sm Marco, á pesar de no haber querido asistir con los 
emisaiios de homenaje al Conde de Mercy.» Tal y tan 
curiosa es, y hasta tal punto  abona mis asertos la re la 
ción citada.

Itebeis pues oido, señores, por qué manera y por 
cuáles medios influyeron en los destinos de la Europa en 
toda la corriente de seis siglos las dos Penínsulas unidas 
por la misma suer te ,  y cobijadas por la propia estrella, 
aunque  la dilección del pensamiento estuviese s ingular
mente confiada á 1a España. La Providencia ha apartado 
amigablemente á estos dos pueblos generosos, y una y 
otra nación , como dos magníficas naos que han navega
do en conserva por mucho tiempo a rros trando  peligros 
sin fin, y venc iendo, no sin am arguras y pérd idas ,  la 
fuerza de los huracanes y de las tempestades,  se miran 
separadas ahora , y recuerdan con melancólica ternura  
los sufrimientos pasados al tomar ya rum bos diversos 
para inqu ir i r  nuevos climas ó en busca de mejor y sal
vo puerto. En estas nuevas navegaciones y rum bos le de
seamos todos á la Italia toda buena boya, próspero viaje 
y toda felicidad. Sóame lícito en ta n t o , llegado este t ran
ce , d er ram ar  una mirada investigadora y de curiosidad 
sobre el término que lian de lograr las esperanzas de la 
Italia, y el punto  y blanco adonde dirige sus pasos, guia
da por sus aspiraciones generosas, por los consejos de 
sus sinceros ó falsos amigos , y por la mano de sus hom
bres  políticos y estadistas, si todos animados del más 
puro  patriotismo, desvanecido acaso alguno por la cre
dulidad y confianza con que presuma alcanzar la rea l i 
zación de sus proyectos. Ya César Baibo, tan italiano 
como el que m ás ,  ilustrado como pocos, y  experimenta
do como n ing u no ,  hizo entender algunos años hace hasta 
dónde podían rayar  y dilatarse los deseos de la Italia. 
Que el Austria , recogiendo sus fuerzas en sí misma y 
rehaciéndose sobre las regiones del Oriente, sonada la 
hora suprema y final del imperio de T u rq u ía , establecie
se en la Lombardía , y acaso también en el Véneto, una 
nueva dinastía con uno de sus Archiduques, era el pen
samiento q u e ,  p eocupando á aquel insigne hombre de 
Estado , quería  hacerlo tr iunfar  en la mente de sus com
patriotas para realizarlo con facilidad, llegada la nueva 
coyuntura. Demostró con razones irrecusables ,  sacadas, 
no solo de la naturaleza de las cosas , sino también de 
los ejemplos de 1a historia , que 1a unidad de la Italia 
fuera de los tiempos de la República y del Imperio fué 
siempre un sueño y  una quimera. Si por ocho ó diez 
años toda 1a Península ob oteció á un solo cetro, fué ú n i
camente bajo la mano de Teodurico, á quien sin e m b a r 
go de este gran servicio no excusan los italianos del nom 
bre de b á rbaro ,  y quizás sin esta cualidad que ponía á 
sus órdenes las feroces escuadras de los godos, y  sin el 
auxilio de su  maestro y ministro Casiodoro, no hubiera 
sido posible la independencia en aquel tiempo. La figura 
misma de aquella región opone grave dificultad á te co 
hesión de un gran territorio. Estos no pueden regirse fá
cilmente si no dado el caso que una L liz coincidencia, ó 
por mejor decir, acontecimientos providenciales fijen el 
centro de gobierno, 1a capital de la nación , en un p u n 
to adecuado que  sirva de entraña princ ipa l ,  si no ú n i 
ca ,  para da r  vida á todos los extremos del cuerpo polí
tico , y que descuelle con tal preponderancia sobre lodos 
los emporios del poder de la nacionalidad , que todos se 
allanen á obedecerla , no por 1a fuerza , sino por el asen
timiento y la conveniencia. Si fuera posible que por 
un  golpe de teatro pudiera prestarse resurrección de 
unidad á la I ta l ia , solo con abandonarla á sus propios 
instintos, á tes tendencias de cada comarca, de cada p ro 
vincia , volvería á desatarse el vínculo  común , yendo 
por cada parte  de nuevo los miembros del nuevo cuerpo 
y ser; y esto aunque  se le diese movimiento y vida con 
toda pausa y regularidad, cuanto más reduciéndose el 
acontecimiento á la saturación y zurcioiiento  de nesgas 
y retales de terr itorios , todo hecho á hilván y sobrepei
ne. Antes bien Nápoles, Milán, Florencia y T urin  podrán 
obedecer con más ó ménos resignación á*una cabeza po
derosa como Oonstnntinopla en los siglos medios, Madrid 
en los siglos XVI y.XVll, París no hace muchos a ños, que  no 
sufrir  la superioridad y supremacía unas de o t ra s ,  por 
plausibles y aun sagrados qne sean los motivos y preceptos 
con que se quiera imponer tal magisterio. Y es que los 
orígenes diversos de los muchos pueblos que comoonen 
aquella pen ínsu la ,  á despecho de haber vivido dentro de 
unos mismos confines por q u ince ,  veinte ó más siglos, 
conservan tal contrariedad, no solo en el idioma, sino 
también en sus hábitos , gustos é incl inaciones, que si no 
nos atrevemos á decir  que sean in fund ib les , podemos 
asentar con seguridad que se encuentran  todavía en un 
candente estado de ebullición. Si la pronunciación g u tu ral de la Etruria revela un  origen semítico ; si en otras partes se e n c u e n t r a n  las r e l i q u i a s  del l e n g u a j e  de los 
celtas ;s i  más allá se halla la reminisrencia griega y has
ta el traje escénico y vistoso de los primeros aventureros 
helenos que llegaron á aquellas playas, todaviá es m a
yor la diversidad que  se encuentra en las comarcas de 
Nápoles y  Sicilia, palpitando allí todavía los ecos y tes 
costum bres de los aragoneses, y  con ellos en esta isla 
además las memorias y los restos de la civilización á r a 
be. Acaso se d i r á  que la misma suerte  corrieron otros 
generosos,  y  que ahora son países dilatados y grandes, 
regidos bajo una misma m a n o , obedeciendo la magostad 
de unas propias leyes, y guiados por el esplendor del 
mismo cetro. Pero es que esos mismos países han  pasa
do por p ruebas  terribles y seculares en elisión tan  fre
cuente y con tinua de am arguras  y. peligros,  que sus 
átomos sociales,  que sus  razas diversas, que la contra
riedad de sus hábitos y leyes, si no llegaron desde luego 
á adquirir  conformidad absoluta, u n  grande in te rés y 
u n  vínculo común ios fué agregando lenta y sucesiva
mente hasta componer una grande unidad territorial, 
engendrar  el pueblo y 1a nación verdaderamente dicha 
con elementos para subsistir  por sí so la , adquirir  fuerza 
para repeler la agresión ex traña ,  y atesorar  vida y vo
luntad para moverse eon desembarazo en los té rminos 
del_espacio, del tiempo y de la historia . Quitad á la E s
paña su lucha de siete s ig los , el peligro siempre cerca
no é inminente de la esclavitud al yugo agareno, y to
davía nuestras comarcas y divisiones geográficas obede
cerían á dinast ías diversas, esterilizando su inteligencia 
según la estrechez de su  reducido te rr i to r io , y consu
miendo su vitalidad , sus  tesoros y su  sangre en oscuras 
escaramuzas de frontera. Y á pesar de todo, ya recor
dareis la escisión que á mediados del siglo XVII volvió 
á dividir la península, y el inmediato riesgo que corri
mos de ver estallar sueltos por u n  lado y otro ( conflicto 
que sobrecoge el corazón solamente al pensarlo) los 
diversos reinos de 1a Monarquía , no sin ver cercenada 
nuestra  integridad, haciendo inúti l y baldía la obra in
mortal de Isabel y Fernando. Pues quitad igualmente á 
la rica Francia , hoy tan grande y  dilatada , entónces tan 
acometida y ce rcen ada , sus luchas in terminables por re
cuperar  sus  fronteras con los godos y germ anos ,  sus 
guerras de siglo y medio por conservar su libertad é in
dependencia en contra del señorío de la casa de Lancás- 
t e r , sus reyertas cuerpo á cuerpo con los aragoneses so
bre la posesión del Rosellon y el dominio  de Italia, y el 
certámen sangriento de dos siglos con el poder de Espa
ña sobre los dominios de Flándes, defendiendo está los 
derechos de la casa de Borgoña, en ella confundidos; y á 
esa misma Francia, tal vez, 1a veríais ser un agregado 
de provincias, de ellas muchas todavía destacadas y mal 
aven idas , por no haber adquir ido el corazón de la nacio
nalidad, vigor y fuerza suficiente para completar su perfecto engarce.

Y al decir  esto solo se hace la exposición de un  hecho 
consagrado en la historia, sin que juzguemos que sea el 
último punto de 1a felicidad, ni ídolo á que deban sa~ 
criticarse á todo trance los fueros de la razón y de la 
justicia, ese afan de marchar de invasión en  invasión, de 
litigio en lit ig io , de exigencia en exigencia, hasta llevar 
á cabo el intento de fijar y  poner los términos de la am 
bición adonde llegan ciertos linderos geográficos, y de 
reclutar y agregar bajo un  mismo cetro los pueblos, que  
pueden con más ó ménos probabil idad repu tarse  de co
mún orígeu ó de la propia est irpe. Yo sé que tales razo-  
nes,  que si no son extravíos políticos pueden calificarse 
solo de pretextos ambiciosos, podrán ensangrentar  acaso, 
ensangrentarán  sin duda, lastimosamente todavía los cam
pos de la Europa, no solo por décadas, sino también por 
centurias om inosas ; pero lo que me atrevo á enunciar  
también e s ,  que para aspirar á semejantes altos pensa
mientos es  necesario haber pasado por tes vicisitudes, 
fi acasos y dolorosos períodos que hemos señalado en un 
imperio poderoso y vecino, y  en la más noble Monarquía de la Europa, cual es 1a nuestra.

La Italia acaso esté cercaua á en tra r  en ese período 
de luchas, de sangre, y no escaso de glorias y triunfos', 
si bien poniéndolo todo eu el tablero, como lo hace, pue
de (y de n ingún  modo deseamos) volvérsele á aparecer 
el dest ino con todo el terrib le ceño con que la ha mira
do por muchos siglos. Porque á la verdad, la casa de.Sa- 
boya, trasladando sus gloriosos lares desde te traspuesta 
de los Alpes á las ricas campiñas de 1a Lombardía y ó 
tes ciudades magníficas de la parte  más privilegiada de 
la Italia, sin duda que habrá aumentado florones á su Co
ron a ,  multipl icado el núm ero  de sus súbditos y solda
dos, y, acrecentado fabulosamente los raudales de sus 
tesoros; pero el talismán de su fortuna y giandeza lo 
habrá  enajenado con los rincones estériles de su noble 
so la r ,  con el alejamiento de los compañeros, amigos y 
valedores de los primeros fundadores de 1a ilustre"casa de Saboya (I).

(1) El proyecto de unir la Saboya á la F ran c  a estuvo m uy adélantado en los tiempos de Enrique IV. Sin la muerte desgra
ciada  de este Monarca el trueque ser hubiese hecho con el Duque

Mas todo este bálago inmenso de acontecimientos, de 
trasformaciones territoriales,  de trueques y cesiones de 
comarcas y regiones enteras,  nada es en parangón del 
grande amago, del terrib le suceso que se prepara en 
contra de los dominios del Santo Padre y el an iqu ila
miento de su poder temporal. Ninguno de los que me es
cuchan dejará de deplorar con íntimo dolor tal obceca
ción, semejantes extravíos. Y es fuerza decir esto, porque 
no es posible creer que semejantes combinaciones políti
cas y acontecimientos futuros se p reparen  y dispongan 
para* servir  ciegamente tes miras de la Reform a , que r o 
bando su esplendor, su autoridad y supremacía á la igle
sia de San Pedro de Roma, quisiera trasladarlo á la de 
San Pablo de L ón dres , si no á algún consistorio de pres
biterianos de Escocia. Esto no puede ser, ni lo será ,  me
diando la piedad divina y las altas miras de la Providen
cia; y para que la ejecución de estas pueda irse acercan
do insensible, pero poderosamente én tre los  buenos hijos 
del catolicismo, debe refrenarse todo anhelo indiscreto, 
toda ejecución a r r iesgada , porque donde se necesita y es 
forzosa la intervención eficiente de la D ivinidad, los me
dios humanos son pigmeos y sus resultados humo. En se
mejantes conatos entra más la vanidad de los hombres 
que no la convicción de 1a doctrina.

Las palabras del Padre com ún de los fieles llenas de 
mansedumbre y humildad , sus protestas ante el Altísimo 
y los pueblos de la tierra han de ser más eficaces para la 
conservación del patrimonio  de San Pedro y del esplendor 
de la T ia ra ,  que las argucias de la política y las decep
ciones de la astucia, aunque las manejase el mismo Se
cretario de Florencia. El remedio á tantos males debe ve
n ir  acaso de ¡a propia mano á quien la procacidad y la 
malevolencia, ántes que la evidencia y la ju s t ic ia , acha
can el p rim er  móvil de estos temerosos acontecimientos.

Sirviendo estas palabras como de pro testa ,  y prosi
guiendo en cuanto sea dable con las razones que en un  
modesto académico pueden convenir debatiendo sobre las 
esperanzas y peligros de lo fu tu ro ,  quiero apun ta r  algu
nos pensamientos sobre los riesgos que han de amenazar 
al Occidente de la Europa,  alterando.esencialmente (y en 
esta cuestión cási todo es esencia y sustancia ) las condi
ciones del Papado en Italia , y por consecuencia  en el 
mundo.

La cruz te t ina ,  es condición inevitable para 1a paz del 
mundo que se conserve en todo su esp lendor,  en toda su  
mdjestad y en su integro poderío. Todo lo que cercenéis en 
la mente ¡de su divino y altísimo árbol,  todo lo que le ar
rebatéis de esplendor exterior y de aureola de gloria; se 
lo prestáis al lábaro griego sin más estar en 1a mano. Es 
a rreba ta r  del Occidente elementos de v id a , de fuerza y de 
resistencia , y donarlos con imprevisión y con locura á 
los poderes del Oriente. Llévese á fatal cumplimiento se
mejante in tención,  y puede repetirse con increíble cele
ridad la catástrofe de tes siglos IV y V. Considerad el po
der  de los Czares, porque al cabo es fuerza el n o m b ra r 
los , sin el an temural  de los imperios latinos del Occiden
te; concebid á Moscow y á San Pelersburgo superiores 
al valladar sagrado de San Pedro y de S m ta  María la 
Mayor, y sentiréis  en el corazón un  presentimiento de 
am argura y de desgracia.

Pues concebid al propio tiempo esa poderosa cabeza 
b i f ro n te , cargada de una parte con todo el poder de la 
inteligencia , de la otra c -n toda la energía que presta !a 
dirección exclusiva é inevitable del espíritu  , y dad por 
auxil iares de tanto poder á 80 millones de slavos prontos 
á lanzarse al Septentr ión , al O dente, al Occidente ó al 
Mediodía, según plazca á 1a voluntad de un  solo hombre,, 
siquiera esté animado de los sentimientos filosóficos de un  
Marco Aurelio ó del cenobita más escrupuloso y timorato, 
y decidme si con todas las veras de vuestro corazón no 
temeis, no tembláis  por la liberiad del género humano, 
por 1a realización de la Monarquía u n iv e rsa l ,  y por el 
vasallaje, ó la esclavitud qu izás,  de todas las razas ,  de 
todos los pueblos , de todas las nacionalidades que se d e r 
ram an desde el Vístula hasta los cabos de San Vicente y 
de Finisterre .

Dado este caso, todas tes poblaciones que  están iner
tes ahora de una par te ,  ó desconocen su origen ó su 
vocación por o tra ,  á un  dia e ie ¡ to , á plazo fijo, desde 
las bocas del Cátaro hasta los montes Garpacios, y desde 
el Monte Negro hasta las montañas de 1a Bohemia y  el 
Ducado de Posen, anocheciendo turcos, austríacos, c roa
tas ó ilíricos y prusianos , amanecerían ciegamente sla
vos, redimiendo la tardanza en el reconocimiento de su 
origen con su  ardimiento á todo trance  , y solicitando el 
puesto  de honor en las vanguardias  aven tu re ras  de los 
ejércitos que habían de visitar  al E lba ,  el D anubio ,  el 
Pó, el Sena, y acaso también el Tajo y el Guadiana. Tales 
contingencias, por asomar tal vez en apartados horizon
tes, parecerán á algunos hipótesis fabulosas, sucesos de 
indefinida realización , que no pueden tomarse en cuenta si con ello ha do retardarse la r e a l i z a c i ó n  inmediata de 
hechos, que  unos han incubado en ideas, que otros han 
preparado en sus propias m a n o s ; que esperan aquellos 
que  estimulan los sucesos á todo trance ,  y  los muchos 
millares de curiosos y millones de fanáticos que quieren 
asistir á semejante espectáculo como al palenque en que 
van á justa r  dos campeones, y como al circo que les ha 
de despertar la sensibilidad em botada, ó que  les ha  de 
sugerir  nuevas ideas, nuevas imágenes en su  mente des
creída, m a rc h i t a , sin  recuerdos de lo pasado y sin espe
ranzas para el porvenir.  Pero por lo mismo que estos su 
cesos, pudiendo estar lejanos, suelen también aparecerse 
de repen te ,  deben tenerlos muy ante los ojos los ho m 
bres que tienen en su mano los destinos de los pueblos, y 
que han de cargar ante la historia y para las generacio
nes venideras con la tremenda responsabil idad que lle
van consigo la imprevisión y  los ensayos temerarios.

Con la existencia del poder temporal del Papa puede 
concurr ir  la resurrección de un  gran poder en Italia* y 
todas aquellas soberanías llevar á cabo la ejecución de 
pensamientos al tamente civilizadores, al tamente cristia
nos ,  y que han de p rocura r  mayor gloria y  más durade
ra , y medios m ás eficaces de afirmar la nacionalidad 
italiana que todo ese p ru r i to  de abanderizar  p u e b lo s , de 
aglomerar soldados y de conducirlos á degollarse los unos 
á los o tros ,  siendo herm anos  en creencias ,  y que han  
nacido para amarse y no para aborrecerse. Hablamos del 
ancho y noble campo que  han  de tener la casa de Sabo
ya , la de Borbon en Nápoles, y los mismos pueblos que 
se sujetan á los dominios del Santo P a d re ,  acometiendo 
la colonización y civilización de tes playas del continen
te africano que se enfron tan  y cási se divisan desde las 
costas italianas y de Sicilia. Y no hay que h u ir  el rostro 
á esta even tua l idad , ni entibiarse en la regeneración de 
te Italia por las nuevas fa t igas , por la lucha tremenda 
que ha de suscitarse con la nueva soberanía que se in
augure  , y tes antiguas dinastías y  poderes que han  de 
quedar  en pié y subsistentes. Si la Italia ha de resucitar  
fuerte é independiente para poder por sí sola defender 
su libertad y  bastarse á sí p ro p ia , es necesario , es for
zoso que se realce y temple en los rios de fuego de los 
arenales de la Liliia y  en las fraguas cási infernales de 
aquellos desiertos. Ya en otro tiempo compartieron con 
nosotros aquellos trabajos casi de Hércules, aquellos com
bates sin piedad y sin  merced, eu Trípoli y en Bugía, en 
los Gelves, en la Goleta, en Túnez y en otras cien partes. 
Y es, que considerando los españoles á los italianos con 1a 
estimación con que los bravos miran á los valientes, 
q uer ían  tenerlos á su lado para que, conservando 1a a n 
tigua repu tac ión ,  conquistasen títulos suficientes para 
ad q u ir i r  la autoridad de nación independiente. La s in 
ceridad de estos pensamientos se consigna por hechos 
indubitables de verdad elocuente , y que acaso no ofrez
can ejemplares de tal importancia en los campos de la 
historia. Nápoles y Parma serian elocuentes pruebas de 
esta verdad por sí solas, si 1a aparición de la Cerdeña en 
el mapa político de Europa no fuera un  hecho todavía más 
poderoso, puesto que bajo su' noble dictado lia de s eña
larse y nombrarse te nación predominante de la Italia f u 
tura. ’

Miéntras más se encumbren tes armas y blasones de esta 
nacionalidad , más altas han de sub ir  en sus cuarteles 
las cabezas de los Reves moros conquistadas en los cam
pos de Jaca por los Reyes de Aragón, y que siendo tim- 
fcre primitivo a) escudo glorioso de C e rd e ñ a , en donde 
viven y blasonan todavía , han de viv ir  también para 
gloria de los que ,  est imándose s iempre como b uenos ,  en 
otro tiempo fueron hermanos. No á menor costa adquiere 
merecimientos para lograr la independencia una nacio
nalidad naciente , y no con sacrificios más fáciles y lle
vaderos se acumulan títulos, para con esa independencia 
conservar también la libertad.

Puedo asegura r ,  señores, como puedo atestiguar con 
hombres notables , con quienes departí  y en tre tuve  plá
ticas sobre el caso du ra n te  el curso de los sucesos, que 
cuando vi aparecer en la guerra de Crimea las huestes 
italo-sardas , tomando parte  en cuestión que no les era 
propia ; en partido y alianza con gentes é insignias que 
no ligaban bien con las cruces de Jerusalen, de que  bla
sona la casa de Saboya, algo de curiosidad y mucho de 
meditación vino á inquietar mi m en te ,  como todo a q u e 
llo que lleva consigo algún misterio, algún arcano. Pero 
sin cuidarme mucho de la solución de semejante enigma, 
pues en las cosas políticas es difícil ser profeta, todavía 
pude sentar con entera certeza una verdad en  mi co n -
Cárlos  Manuel . A este p ro pósi to  se d i jo  por  los político? de  aquel  
t i e m p o Emique IV hacia troc de marchrmd, y Cárlos Ma
nuel trac de roí, por tom ar  en  cambio m ucha  p a r te  do la Italia. 
La política de Felipe II  se cifró s i em p re  en  con t r a r ia r  eslas m i 
ras  de  la Francia . En  ol t ra tado  do Verv ins ,  en  que  tantas  v en 
tajas concedió  la España  á te Francia  devo lviéndole  á Calais y 
c en tena res  d e  pueblos y plazas  en  N orm andía , P i c a r d í a ,  Artesia  
y Flándes, p roced ió  Felipe II con tanta pars imonia  y rese rva  
q ue  hizo d e v o lv e r  á la Saboya cuantas  com arcas  y for ta lezas h a 
bían tomado los f ranceses-  todo para la Francia, ménos el paso de los Alpes.

vencimiento, á s a b e r :  que el Emperador de los france
ses tenia en mucho las cualidades del Rey Víctor Manuel, 
y que revolvía en su pensamiento algo de grande, algo de 
glorioso, con que acrecentar el territorio v la impottan* 
cia de u n  pueblo valiente ,  y dar más esplendor á una noble corona.

La calificación de la guerra de Crimea no puede h a 
cerse todav ía : los sucesos están muy recientes. M 1a in 
tervención de la Francia  y de te Inglaterra han  suspen
dido por algunos lustros la existencia en Europa del im
perio turco; si 1a Rusia anduvo demasiado solícita en 
hacer la paz sin esperar  las coyunturas favorables que 
suelen ofrecer las luchas dilatadas y en sentido puramen
te defens ivo ; si el Austria se mostró previsora detenien
do con su  neutralidad la inmediata insurrección de la 
Italia y de 1a Hungría , ó demasiado tímida retardando eu 
1854 y 1855 la resolución y fallo que se ha sentenciado 
en 1859 en los campos de Magenta y Solferino , son cosas 
y puntos que se exclarecerán con el tiempo por políteos 
y estadistas , con el crisol de la experiencia y la sárie de 
los sucesos; pero lo que desde luege salta ó la vista , ase
gurarse puede ,  y ofrece una ráfaga de luz al convenc i
miento y á la razón , es , q ue  sin  la intervención de las 
columnas sardas y piamontesas en los campos de Crimea, 
ni la Cerdeña seria la nación moderadora de I t a l i a , ni su 
Rey Víctor Manuel podria m irarse  como el regulador y 
árbitro de aquella península .

El dado va rodando todavía: todo es Contingente; na 
da definitivo. Aquel hermoso país puede  considerarse,  
como una inmensa esfera de cera , q u e  así puede recibir 
la forma de una escultura q ue  dé envidia á las d.-j P h i -  
dias y  Praxiteles , como la representación de los mons 
truos más horribles y disformes. La Providencia solo sabe 
la resolución de tales arcanos. En cun do a nosot ros,  lle
nos de estimación por los dest inos de un  gran pueblo,  y 
de fraternal cariño por los que  fueron nuest ros  compa
ñeros y h erm anos ,  concluiremos con estas palabras,  ya 
apuntadas an te rio rm en te :  nosotros á la Italia en su  n u e 
va  navegación y rumbo U deseamos toda buena boya, toda 
felicidad y  todo próspero viaje.

B O L E T Í N  D E  T E A T R O S .

El sábado en la noche tuvimos el gusto de oir por se
gunda vez al nuevo barítono Sr. Moras en la zarzuela 
El Juram ento , ejecutada en el teatro del Circo. Animado 
el Sr. Moras por el buen  éxito de su es t r eno ,  cantó con 
mayor soltura que la vez prim era ,  dando  más ensanché 
y extensión á su voz, y demostrando plenamente que le' 
sobran facultades para con tinuar  en su honrosa profe
sión, y que sabe dir ig ir las y aprovecharlas por medio del 
conocimiento del arte . '
  í a compañía dramática, al frente de la cual se'halla
el Sr. Catalina, dió principio á sus trabajos en la ciudad 
del Cid poniendo en escena Borrascas clel corazón y La'J 
pena del Talion: el éxito fué excelent e ,  s iendo aplaudida 
con entusiasmo Matilde Diez.

A N U N C I O S .

COLECCION LE G ISL A T IV A  DE ESPAÑA { COOTI- 
nuacion de la Colección de decretos . edición oficial).

Se ha publicado el tomo 82 de dicha obra correspon
diente al cuarto  tr imestre del año de 1859, hallándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia 
al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á U  pliegos de impresión 
próx im am ente ,  ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada t r im estre ,  que forma un  tomo ,  se dan 
dos índ ices ,  el uno  cronológico y el ot ro  al fabético.  Las 
decisiones y sentencias del Tribunal S u p r e m o  de Justicia 
y del Consejo de Estado llevan una fol iación dis t inta pa
ra q ue  puedan  colocarse por su órden en cada tomo des
pués de los índices.

El precio de suscric ion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid  y 21 por tr im estres  en provincias, franco el porte; 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados 
al tiempo de hacer  la suscricion..En Ultramar y el ex
tranjero 60 rs. vn. por semestre. *— 10

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
Se saca á pública subasta , que tendrá lugar por pliegos 
cerrados en las oficinas de la Real Compañía en Madrid, 
Zaragoza, Barcelona y Tortosa el dia 30 de Mayo, á las 
doce de 1a m añ a n a ,  el arrendamiento  del cánon de riego 
en los terrenos comprendidos desde Amposta hasta "el 
mar.

' Para tomar parte  en la licitación debe depos i tarse  pré- 
viamente en la Caja de la Administración cent ra l  de Ma
drid ó en cualquiera de las oficinas de la Compañía en 
Zaragoza, Barcelona ó Tortosa la cantidad de rs. vn.  6.000 
en efectivo metálico ó en acciones de la Compañía por 
todo su valor, ó justi ficar ser acreedor á igual  suma en 
v ir tud  de documentos reconocidos y aceptados en debida 
forma.

El pliego de condiciones que  ha de observarse en el 
arrendam ien to  se hallará de manifiesto para cuantas  per- • 
sonas deseen examinarlo  en las oficinas de Madrid, Za
ragoza, Barcelona y Tortosa..

Las proposiciones deberán presentarse con arreglo al 
siguiente

Modelo de proposición.
Yo D . . . . ,  enterado del anuncio  y pliego de condicio

nes para  el arrendam iento  por un año del cánon de r ie-  . 
go en los terrenos comprendidos desde Amposta hasta el 
mar, me comprometo á tomarlo á mi cargo, con sujeción 
al referido p l iego , en la cantidad d e . . . . . .  (expresando
en letra la cantidad) por jornal.

( Fecha y firma del proponente.)
254-0—4

FERRO-CARRIL DÉ LANGREO EN ASTURIAS. — NO 
habiendo, podido consti tuirse la ju n ta  genera l  o rd ina r i a  
anunciada para  o1 31 de Marzo úl t imo por  falta de la 
debida representación de acciones,  so convoca de nuevo 
para el dia 23 dei corriente , á las doce de la mañana ,  en 
las oficinas de la Sociedad , calle de A lc a l á . núm. 37, con 
arreglo á lo que previene el art. 43 de sus estatutos, 
que dice a s í :

«Para que-la jun ta  general ordinaria se considere le
gal mente instalada es preciso que por lo ménos concur
ra la representación de la mitad del capital em it ido ‘en 
acciones nominativas y  un voto m ás ,  y la dé las tres 
cuartas partes del capital  emitido en igual forma para la 
de las extraordinarias.

Si no se reun iese  el núm ero  l e sproí ivnmente  suficien
te , se hará así constar en el acta que  se ex t ende rá  ai 
efecto, y te Dirección en su vista volverá á convocarla,  
y se celebrará el dia que nuevam en te  se señale ;  d e b i en 
do ser sus decisiones válidas y obligatorias para todos, 
cualquiera que  sea el núm ero  de las acciones que  asis
tan.

En la convocatoria para esta jun ta  se insertará tex
tualmente  este artículo.»

Lo que se anunc ia  á los señores  socios para que se. 
sirvan pasar á recoger las indi spensables  papeletas de 
en trada en que se anotará la r epr esen t ac ión  q ue  cada 
uno ejerza , y se facil itarán por esta Secretar ía  todos los , 
dias no feriados, de once á tres.Madrid 10 de Mayo de 18G0.*=Por acuerdo de la Jun- . 
ta d irectiva, el Secretario in te r in o , Aure.io Rico.
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LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD AZUCENA  
casual, cuyo objeto es inspeccionar el fiel cumplimiento 
del contrato por el que cedió á la titulada Florencia, r e 
sidente en Madrid, te mina de plomo .Vistahermosa, sita 
en 1a Torre de Siete Esquinas, té rmino de esta capital, ci 
ta á todos los poseedores de las acciones de mér ito de 
dicha sociedad F lorencia , A fin de que el día 5 de Junio 
próximo, á las siete de la tarde, asistan á la ju n ta  general 
que se celebrará en esta referida capital en 1a calle de la. 
Librería, núm. 2, para tratar  de asuntos de grau ínteres; 
y se advierte que los que dejen de concurr ir  estarán y 
pasarán  por lo que acueide la mayoría.

Córdoba 15 de Mayo de 1860.— El Presidente interino, 
Serafín Barberini.  2575

ESPECTÁCULOS
T ea tr o  de l  C irco (Plaza del Rey). — A las nueve de 

la uoche. — Memorias de estudiante.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las nuevo de la noche.— 

Oteflo, ópera en tres actos.
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — N o se h a  r e c i b i d o  el a n u n c i o .
T í ie a t r e  F ran já is .— A las ocho y media do la noche.— 

Ultima representación de Les mysteres del'été.
N o t a .  Mañana tendrá Jugar, á b e n e f ic io  de Mr. Ar^* 

m and Collin , 1a primera r ep r e se nt a c ió n  del dram a en 
seis cuadros, ti tulado Dalila, terminando con una escena 
de L'ecole des femmes. -


